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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina (Q. D. G.), Regente del R eino, y  su Augusta  Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO
En los autos y expediente de competencia promovida entre la Audien

cia de Granada y el Gobernador de la provincia de Málaga, de los cuales 
resulte: . “

Que en 2 de Setiembre <je 1884' se presentó en el Juzgado del distrito 
de la Merced de Málaga, á nombre del Ayuntamiento de dicha ciudad, un 
interdicto de recobrar en que se exponía que á la expresada corporación 
municipal corresponde en propiedad el depósito de las aguas del manan
tial conocido por* Fuente del Rey, situado en el término del pueblo de 
Churriana, y en cuya posesión y disfrute p&ciffco se hallaba la parte 
' actor», y que D. José Pérepérez, de orden de D. Francisco Soldevilla, ha
bía llevado á efecto en él sitió expresado y sin autorización aiguha obras 

1 dé tál naturaleza que constituían un verdadero despojó y oeasiónábán' en 
ei depósito ya citado desperfectos que podían determinar sü ruina: la 
demanda concluía suplicando al Juzgado que ‘declarará haber lugar al 
interdicto reintegrando al Ayuntamiento en la poSesíén, requiriendo á 
; Pérepérez y Soldevilla para que sé abstuvieran de perturbar á la corpo
ración en la posesión dé su propiedad, demolieran las obras que habían 
ejecutado y repararan los dañós y perjuicios ocasionados; y por último, 
que fueran condenados én costas los despojantes:
* Que tramitado el interdicto, el Juzgado dictó sentencia declarando 
no haber lugar á su admisión, fundándose en que las pruebas practica- 
daS'habíán venido á demostrar que el albsrcón y nacimiento de la Fuente 

[*del Rey son disfrutados con sus aguas por propietarios;y terratenientes 
I del término de Churriana, bajo la inspección de una Junta presidida por 
[ el Alcalde dé dicho pueblo, da qué acuerda lo necesario para la conser

vación del nacimiento y depósito, teniendo un dependiente: ó encargado 
I con el nombre de Alcalde de aguas, sin que-pueda decirse que el Ayun

tamiento de Málaga estuviera en posesión de dicho nacimiento, albercón 
y aguas que del primero fluyen, en la época en que se supone cometido 
el despojo; en que lárepteséntación del Ayuntamiento había reconocido 

I en el acto del juicio verbál qué á la corporación municipal cerrespon- 
j día la propiedad y posesión de una décima parte dé las aguas del repe
lé tido manantial, variando de esa suerte de una manera esencial el funda- 
I mentó de la demanda, según la cuál correspondía al Ayuntamientó en 
I propiedad el .depósito de las' aguas del manantial conocido por Fuente 
I del Rey, de lo cual á& deducid qdé el Ayuntamiento no había probado 
I uno de los dos éxtfetaos que necesitaba acreditar para que el interdicto' 
i  pudiera prosperar, cual érala posesión en que se encontrara del manan- 
§ tial, depósito y aguas: , - ;
I v  - Que interpuesta-apelación por el Ayuntamiento de Málaga de la sén- 
I  ’tencia del Juzgado, y hallándose los autos en la Audiencia de Granada en 
I  póder-del Procurador dé la corporación municipal apelante, el Goberna- 
3 do» de,Málaga, á instancia-de la misma, requirió de iphibieión al Tribu- 
I  nal, alegando que él Ayuntamiento de dicha ciudad sé halla en posesión 
¡ del manantial Fuente del Rey y  del edificio que le cerca; que á la Admi
tí nistración,corresponde el restablecimiento del estado posesorio contra el 
|  que so cometió el, despojo: que á los Ayuntamientos compete, la adminis- 
■ tración municipal, que comprende el aprovechamiento, cuidado y con- 
1 sérvación de todas las fincas, bienes y derechos pertenecientes al Mani- 
1 cipio y establecimientos que de él dependan • y q,ue_ á los Gobernadpres

incumbe vigilar el cumplimiento de ésas atribuciones municipales; el i  
Gobernador citaba, el art. 72 de la ley municipal y varias Reales órdenes: i  

Que sustanciado el incidente, la Sala de lo civil de la Audiencia de i  
Granada sostuvo su jurisdicción, fundándose: en que habiéndose entabla- i  
do por el Ayuntamiento de Málaga el interdicto de recobrar, sin que pre- 1 
cediese á esta providencia alguna administrativa, y alegándose en la de- i  
manda la propiedad y posesión de lab aguas, es evidente la competencia i  
dé los Tribunales de justicia para entender en el asunto; en que álos mis- 1 
mes corresponde el conocimiento de íos interdictos; en que no eran apli- 1 
cables las disposiciones citadas por el Gobernador, puesto que en la de- § 
manda presentada por el Ayuntamiento no se trataba del cuidado, apro- § 
vechamiento ó conservación de bienes ó derechos pertenecientes al Mu- i  
nicipio, sino dél despojo verificado por los demandados que menoscababa i 
la posesión alegada por la parte actora; y en que tratándose de una |  
cuestión relativa al dominio y posesión de las aguas públicas y privadas, i 
correspondía el conocimiento de la misma á la jurisdicción ordinaria; la | 
§a|a citaba los artículos 1.633 de la ley de Enjuiciamiento civil, 73 de la j 
municipal y 254 de 1& de aguas: 1

Que el Gobernador, oída la Comisión provincial, insistió en su reque- ¡ 
rnniénto, Multando el presente conflicto, que ha seguido sus trámites: 

Visto el art?254 de la ley de aguas, según el cual compete á los Tribu
nales que ejercen la jurisdicción civil el conocimiento de las cuestiones 
relativas al dominio de las aguas públicas y al dominio de las aguas pri
vadas y de su posesión:

Considerando: , ^ •
1.* Qué la cuestión que ha dado lugar á la presente contienda juris

diccional tiene por objeto decidir si el Ayuntamiento de Málaga lia acre- I 
dítado la propiedad y pósesión del depósito 'Fuente del Rey y de las aguas ! 
que de él nacen: á

3.® Que los fundamentos del interdicto no están conformes con las 
manifestaciones hechas en el juicio verbal á nombre de la corporación 
demandante, respecto á la cantidad de agua de que aquélla cree hallarse 
en posesión:

3.* Que al tiempo de presentarse el interdicto no.se había adoptada,; 
por la Administración acuerdo alguno referente al mencionado manan
tial y á las aguas que de él se derivan: j ,

4.° Que contradichas por las pruebas aducidas en los autos las pre-., 
tensiones del Ayuntamiento de Málaga, la cuestión queda reducida á 1 
apreciar un derecho civil, determinando á quién corresponde la propie
dad y posesión del depósito y ¿aguas, lo que corresponde á la jurisdicción* 
ordinaria; ! J

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado m 
Vengo en decidir esta competencia á favor de la Autoridad judicial. 
Dado en Palacio á quince de Enera de mil ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINAEí Presidente del Consejo de Ministros,
P ráxedes IKateo Sacaste . -'

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS 

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasificación le co
rresponda, A D Francisco Rentero, Jefe de Administraeión de tercera 
cíase, Administrador de la Fábrica de Tabacos de Madrid.

Dado étt Palacio á veintiuno de Enero de mil ochoeientcs ochenta? 
y  seis. ’

MARIA CRISTINA
El MiniStrade Hacienda,

Juan FranciKco Camacbo.
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Vengo en nombrar Jefe de Administración de tercera 
clase, Administrador do la Fábrica de Tabacos de Madrid, 
á D. Enrique Viglietti, que ha desempeñado el mismo 
cargo.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Jiaara F ra n d isc e  C am ach o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto ante este Ministerio por D. Juan-Ro
dríguez Sánchez y-D. Antonio Caro Fresneda contra el 
acuerdo de esa Comisión provincial que declaró la nulidad 
de las elecciones municipales veriíicadas en los días 3, 49 
5 y 6 del mes de Mayo último en el quinto Colegio de esa 
capital, dicho alto Cuerpo ha emitido con feeha 15 del 
corriente el siguiente dictamen:

«Exemo. Sr.: Con Real orden de 10 del actual se ha 
remitido á informe de esta Sección el recurso de alzada 
interpuesto ante ese Ministerio por D. Juan Rodríguez 
Sánchez y D. Antonio Caro Fresneda contra el acuerdo 
de la Comisión provincial de Córdoba que declaró la nuli
dad de Icís elecciones municipales verificadas en los días 
3, 4,5 y 6 del mes de Mayo último en el quinto Colegio de 
aquella capital.

Resulta que en sesión extraordinaria celebrada por el 
Ayuntamiento y los Comisionados de la Junta general de 
escrutinio en 1.° de Junio último, éstos acordaron decla
rar nula la elección verificada en el quinto Colegio, esti
mando para ello los fundamentos de la protesta formu
lada por dos electores, en la que hacían constar que el 
Presidente de la mesa había resuelto con parcialidad pu
nible los casos ocurridos durante la votación, consintiendo 
entre otras cosas que el elector D. José Castañeda votase 
con el nombre de José Castineira: que emitiesen su sufra
gio los electores Juan Torralbo Carpió y Ramón Baral 
Camacho, que hacía algún tiempo estaban ausentes de la 
capital y prestando sus servicios como guardias civiles 
en otra Comandancia; y que asimismo votase con el nom
bre de José Pérez Beizal un elector cuyo segundo apellido 
no era éste.

Recurrido este acuerdo para ante la Comisión provin
cial por virtud de la alzada interpuesta por D. Juan Ro
dríguez Sánchez y D. Antonio Caro Fresneda, dicha cor
poración lo confirmó, por considerar suficientemente pro
bados los hechos que servían de fundamento á la protesta, 
sin que se hubiera alegado nada en contrario, y consti
tuir aquéllos un verdadero vicio de nulidad contra el cual 
se había protestado en tiempo oportuno y debida forma.

En su consecuencia los interesados han acudido en 
alzada al Ministerio del digno cargo de V. E. en súplica 
de que se deje sin efecto el acuerdo de la Comisión pro
vincial que, confirmando el de los Comisionados de la 
Junta de escrutinio, declaró la nulidad de las elecciones 
del quinto Colegio de la capital.

A juicio de la Sección no resultan méritos suficientes 
para mantener el decreto de nulidad de la eleeción á que 
el expediente se refiere, por la escasa fuerza que revisten 
los hechos en que el mismo se funda.

En primer Tugar, es lo cierto que los electores contra 
cuyo voto reclaman los autores de la protesta figuraban 
en las listas electorales, y que por nadie se solicitó su ex
clusión durante el tiempo que con arreglo á la ley per
manecieren expuestas al público.

Además, los mismos electores que formularon la pro
testa ninguna reclamación hicieron al tiempo de verifi
carse la elección, como exige el art. 62 de la ley electo
ral, para que las reclamaciones pudieran surtir efecto, 
por cuyo motivo el Presidente pudo resolver las pequeñas 
dudas que se ofrecieran con entera libertad y en sentido 
favorable, como dispone el mismo artículo citado.

Si á estas razones se agrega que ninguna clase de 
prueba se acompañó á la protesta con el objeto de justifi
car la verdad de los hechos en ella consignados, que por 
tanto no constan más que por la afirmación que de los 
mismos hacen los que la dedujeron, y  que aun en el caso 
de resultar aquéllos comprobados, no afectando en súma 
más que á cuatro electores, no podían, influir de un modo 
decisivo en el resultado déla elección, se comprenderá 
todavía más el escaso fundamento desacuerdo apelado y 
las razones- que aconsejan se deje sin efecto.

Opina, por tanto, la Sección que se debe revocar el 
acuerdo apelado de la Comisión provincial de Córdoba, 
j>or el cual se declaró la nulidad de lasveleccipnes munici
pales verificadas en el quinto Colegio de aquella capital.»

Y conformándose S. M. la Reina  (Q. D. G.), Regente

del Reino, con el preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guai’de á V. S. muchos años. Madrid 
21 de Enero de 1886.

GONZALEZ
Sr. Gobernador de la provincia de Córdoba.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  (Q . D. G.), Regente del Rei

no, se ha servido declarar desierto el concurso celebrado 
para adjudicar á las dos mejores Crónicas de la Exposi* 
ción de Minería, artes metalúrgicas, cerámica, cristalería 
y aguas minerales, los premios instituidos por la Real or
den de 8 de Octubre de 1883; disponiendo al propio tiem
po que, respecto al autor de la Memoria que lleva por le
ma Parva propia magna, magna aliena parva, se le premie 
con una recompensa honorífica, así como á D. Román 
Oriol por la descripción y plano de la Exposición.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
12 de Enero de 1886.

MONTERO RIOS

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

Ilmo. Sr.: Conforme á las propuestas elevadas por el 
Consejo de Instrucción pública, Academia de Ciencias mo
rales y políticas y Claustros de las Universidades intere
sadas, y á lo dispuesto en el art. l.° del decreto de 15 de 
Mayo de 1884; S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Rei
no, se ha servido acordar que el Tribunal de oposiciones á 
las cátedras de Derecho mercantil de España y de las prin
cipales naciones de Europa y América, vacantes en las 
Universidades de Madrid, Salamanca y Zaragoza, lo cons
tituyan los individuos siguientes: Presidente, el Consejero 
de Instrucción pública D. Joaquín María Sanromá; y Vo
cales, D. Plácido Jove y Hevia, Vizconde de Campo Gran
de, Académico de la de Ciencias morales y políticas; Don 
Narciso J. Suárez y Sánchez y D. Manuel Durán y Bas, Ca
tedráticos los más antiguos de la asignatura en las Univer
sidades de Sevilla y Barcelona respectivamente; D. José 
Laso y Medina, Catedrático de Salamanca, en representa
ción de los. Claustros; D. Juan de Morales y Serrano, Secre
tario general del Banco de España, y D. Faustino Rodríguez 
de San Pedro, persona de notoria reputación científica en 
el ramo que comprende la asignatura objeto de la oposi
ción. Los opositores presentados dentro del plazo de la con
vocatoria, y que tienen aptitud legal para ser admitidos á 
los ejercicios, son: D. Leopoldo González Revilla, D. Rafael 
Ureña, D. Lorenzo Benito, D. Rafael de Gracia, D. José 
Casabo, D, Nicasio Sánchez Mata, D. José Salvador Gam- 
bqa, D. Antonio Turón, D. Enrique de Larratea, D. Joa
quín de Reina, D. Marceliano Isabal, D. Ricardo de Che
ca, D. Nicolás López Rodríguez, D. Francisco de Gasso, 
D. Francisco Blanco, D. Faustino Alvarez del Manzano, 
D. Leopoldo García Alas y D. Cándido Emperador.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás; efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
12 de Enero de 1886.

MONTERO RIOS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Conforme á las propuestas elevadas por el 
Consejo de Intrucción pública, Academia de Ciencias mo
rales y políticas y Claustro de las Universidades, y á lo 
dispuesto en el art. 1.° del decreto de 15 de Mayo de 1884; 
S. M. la R e in a  (Q . D. G.), Regente del Reino, se ha servi
do acordar que el Tribunal de oposiciones á las cátedras 
de Derecho procesal civil, penal, canónico y administra
tivo, y teoría y práctica de redacción de instrumentos pú
blicos, vacantes en las Universidades de Barcelona, Ovie
do, Santiago y Valencia, lo constituyan los individuos si
guientes: Presidente, el Consejero de Instrucción pública 
D. Felipe Sánchez Román; y Vocales, D. Melchor Salvá y 
Hormaechea, individuo de la Academia de Ciencias mo
rales y políticas; D. Pedro Berroy y Sánchez y D. Félix 
María Falguera, Catedráticos los más antiguos de la asig
natura en las Universidades de Zaragoza y Barcelona res
pectivamente; D. Pablo Zamora Marcos, Catedrático de 
Santiago, en representación de los Claustros; D. José Ma
ría Pantoja, Secretario de Sala del Supremo Tribunal de 
Justicia, y D. José Diez Macuso, persona de notoria repu
tación científica en el ramo que comprende la asignatura 
objeto de la oposición. Los opositores presentados dentro 
del plazo de la convocatoria, y que tienen aptitud legal 
,para ser admitidos á los ejercicios, son: D. Carlos María 
;Bru, D. José López de Rueda,'!). Juan González Gabelia* 
D. José María Gadea y Orozco, D. Ricardo Monterde, Don 

' Antonio Díaz Domínguez, D. Tomás Barinaga, D. Félix

Contreras, D. Pedro Antonio Ibarra, D. Juan íloms, Don 
Florentino Humbert, D. Ignacio Bermúdez, D. Magín Fá- 
brega, D. José Martos, D. Juan de Dios Trías, D. Eduardo 
Serrano y Branat, D. Francisco Vilanova y D. Miguel 
Garrido.

De Real orden lo comunico á V. I. para m  conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Enero de 1886.

MONTERO RÍOS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Conforme á las propuestas elevadas por el 
Consejo de Instrucción pública, Academia de Ciencias 
morales y políticas y  Claustro de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Granada, y á lo dispuesto en el ar
tículo 1.° del decreto de 15 de Mayo de 1884; S. M. la R u i 

n a  (Q . D. G.), Regente del Reino, se ha servido acordar 
que el Tribunal de oposiciones á la cátedra de Derecho 
civil español, común y foral, vacante en la Universidad 
de Granada, lo constituyan los individuos siguientes: Pre
sidente, el Consejero de Instrucción pública D. Augusto 
Comas y Arqués; y Vocales, D. Vicente de la Fuente, Aca
démico de la de Ciencias morales y políticas; D. Manuel 
Huraña y Fernández y D. Domingo Ramón Domingo de 
Morató, Catedráticos los más antiguos de Derecho civil 
en las Universidades de Sevilla y Valladolid respectiva
mente; D. Rafael áe Ureña Smenjaud, Catedrático, en re
presentación del Claustro de Granada; D. José María An~ 
tequera, persona de notorio mérito científico en el ramo 
que comprende dicha asignatura, y D. Antonio Mmira, res
petado Jurisconsulto. Los opositores presentados dentro 
del plazo de la convocatoria, y que tienen aptitud legal 
para ser admitidos á los ejercicios, son: D. Miguel de la 
Guardia, D. Ramón Tojo y Pérez, D. Juan José Crespo, 
D. Gregorio Burón, D. José Sabas Izaguirre, D> José Sán
chez Vilches, D. Francisco Blanco y D. Hilario Beato.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 12 de Enero de 1886.

MONTERO RIOS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr,: Conforme á las propuestas elevadas por el 
Consejo de Instrucción pública, Academia de Ciencias 
morales y políticas y Claustro de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Valladolid, y á lo dispuesto en el 
artículo 1.° del decreto de 15 de Mayo de 1884; S. M. la 
R e in a  (Q . D. G.), Regente del Reino, se ha servido acordar 
que el Tribunal de oposiciones á la cátedra de Derecho 
político y administrativo, vacante en la Universidad de 
Valladolid, lo constituyan los individuos siguientes: Pre
sidente, el Consejero de Instrucción pública Marqués de 
Retortillo; y Vocales, el Conde de Casa Valencia, Acadé
mico de la de Ciencias morales y políticas; el Marqués de 
Sardoal, el Marqués de Olivart, D. Manuel de Campos y 
Oviedo y D. Benigno de Cafranga y de Pande, Catedráti
cos los más antiguos de Derecho político y administrativo 
en las Universidades de Sevilla y Madrid respectivamente^ 
y D. José Nieto y Alvarez, Catedrático, en representación 
del Claustro de Valladolid. Los opositores presentados den
tro del plazo de la convocatoria, y que tienen aptitud legal 
para ser admitidos á los ejercicios, son: D. Benigno Martín, 
D. Luis Morote, D. Angel Rico, D. Teodoro Peña, D. Mi
guel Enrique Crespo, D. José Mafia Rogelio Jove, D. An
gel María Alvarez Taladriz, D. José de Liñán, D. Hilario 
Beato y D. Federico Brizuela.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde á V. L muchos añosf. Madrid 42 
de Enero de 1886.

MONTERO RIOS , 

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Con arreglo á lo dispuestos ej Real decreto 
de 15 de Ma¡^o de 1884; S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente 
del Reino, se ha servido nombrar Presidenta del Tribunal 
de oposiciones á la cátedra de Historia literaria en sus 
relaciones con la Bibliografía, vacante en la Escuela su
perior de Diplomática, á D. Marcelino Menéu^e? Pelayo; y 
Vocales, á D. Manuel Cañete, Duque de Alméhara AÍÍta, 
D. Toribio del Campillo,' D. Vicente Vigná^ D. íjduaydo 
Hinojosa y D. Federico Balart.

De Real orden lo digú á V. I. para su cppóciiúientQ y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. po,uphps ajios. 
Madrid 15 de Enero áe 1886.

MONTISRp, RfOS

Sr, Director general de instrncqión

Excmo. Sr.: Conformándose con lo projpuefto pqr <£§a 
Dirección general, de acuerdo con el diptamen de la Jjjpjta 
•consultiva de Caminos, Canales y Puertos; S. M. la 
R eina  (Q. D. G.), Regente del Reino, se ha servido por
gar á Doña Cesárea Garbuno autorización para sanear y
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aprovechar un trozo de marisma en el Canal de Molináu, 
afluente á la bahía de Pasajes, con arreglo á las condi
ciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con sujeción al proyecto 
presentado, cuyo presupuesto es de 6.870 pesetas, en el 
plazo de dos años, á contar desde la fecha de la concesión, 
debiendo haber ejecutado la mitad de ellas al terminar el 
primer año.

2.a Los trabajos se ejecutarán bajo la inspección y vi
gilancia del Ingeniero Jefe de la provincia de Guipúzcoa, 
que cuidará de que se replantee convenientemente el 
muro de cierre AI), y de que la tajea se construya y con
serve con solidez y perfección, siendo de cuenta del con
cesionario todos los gastos que este servicio ocasione.

3.a Esta concesión se otorga á perpetuidad y sin per
juicio de tercero, quedando sujeto el terreno resultante á 
las servidumbres de vigilancia y salvamento que según 
la ley afectan á los predios de las riberas del mar.

4.a Él concesionario prestará en la Administración de 
Hacienda pública de Guipúzcoa una fianza del 1 por 100 
del presupuesto de las obras, que le será devuelta á la ter
minación de los trabajos, previa certificación del Inge
niero. Inspector.

6.a La falta de cumplimiento por parte del concesio
nario á cualquiera de las precedentes condiciones produ
cirá la caducidad de la concesión, siendo sus consecuen
cias las establecidas en los artículos 69,70 y 71 de la ley 
vigente de Obras públicas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
15 de Enero de 1886.

MONTERO RIOS 

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE MARINA

R E G L A M E N T O
DEL

CUERPO DE CONTRAMAESTRES DE LA A R M A D A  ( 1 )

CAPÍTULO VII
Obligaciones de los Contramaestres.—Del Contramaestre 

de cargo.
Art. 101. El primer Contramaestre se encargará de su des

tino á bordo con las formalidades de Ordenanza detalladas en 
el reglamento de Contabilidad del material vigente, haciendo 
observar y constar las faltas ó defectos que en el cargo hu
biere, y quedará responsable de las que en adelante sé notaren,

Art. IOS. A cada Oficial de mar subalterno, y según el des
tino que en :1a; distribución general de la dotación tuviere cada 
uno, encomendará la vigilancia y cuidado más escrupulosos 
para que todos los pertrechos de su cargo que estuvieren en 
uso paralas diferentes atenciones del buque presten la debida 
confianza y sulnanejo se haga con inteligencia,- atendiendo á 
su conservación y sin riesgo de averias; pues de cualquiera que 
resulte por imprevisión ó negligencia será responsable el Con
tramaestre.

ArL lQ3v Diariamente en circunstancias normales, y  muy á 
menudo éii malos tiempos, verificará los reconocimientos ne
cesarios del estado de las amarras del buque y de la maniobra 
de lasa anclas y  demás que compete para la seguridad déla 

d ^ ^ c ;Uén|a.:al Oficial de guardia del resultado en todos 
éásos ^  de las descubiertas... N

Art: 404 "Siempre que el buque se halle fondeado á 3a gira 
eon más de-un ancla, dará cuenta al Oficial de guardia, á las 
ocho de la mañana,y una hora antes de ponerse el sol, del es-» 
tado en que se hallan la $ cadenas, manifestándole si están cla
ras ó el número de vueltas que tengan.

Art. 105. La seguridad de lasanclásy embarcaciones meno
res en la mar, y su apresto al aproximarse á puerto, serán de 
su incumbencia: y cuidado, y por lo tanto de su inmediata res
ponsabilidad.

Art. 106. Tanto en los momentos de fondear, como durante 
la permanencia en puerto, tendrá un escrupuloso cuidado de la 
buena disposición del aparejo, su perfecto aseo, corrección del 
amantillado y aferrado  ̂; ©toldad y tensióii dé latnaniobrá; Ú

Art. 107. Estará encargado como instructor, en la parte que 
á su profesión corresponde, de los aprendices navales," velando 
com preferente solicitud por su aplicación, moralidad; buen 
porte y amor al servicio.

Art; 108. Celará el buen desempeño de los deberes del guar
da banderas, obligándole á tener en el mejor orden de insta-, 
laeióiuy conservación; y pronto servicio todos los pertrechos 
T^T^gnqzpnipaL^ bitácora, ,

AH. 1 0 9 .’feérá de su especial cuidado la vigilancia, de ios 
guardinés y  ruéfia deí timónú dando cuenta mmedíataméhté 
fiúú desperfecto al Jefe ú Oficial encargado de lá

ArtvllO. instrucción de timoneles y ayudantes de ti
món en el conocimiento de sus deberes leestará p articular mérL 
*e ^fipraendada* bajo las-órdenes é¡ instrucciones del OficiaTde •derrota. •-q —  ' - q-

Arth 111;- Vigilará también por- bí mismo el estado, canti
dad, distribución y consumo de lá agüada del buqué, para po*»; 
ner diariaipente^éh conocimiento del segundo Comandante por 
conducto del Oficial de guardia dichas circunstancias, y en los. 
buques en que haya- agua destilada señalará y' vigilará la dis
tribución especial de ésta* según las órdenes que para ello re
ciba ó pida. - ' ... . *

: En los buques* que verifiquen trasporte de material cuidará 
deL arreglo y oj$e^ de l,a( estiba según las instrucciones que se 
le d e n . ' ' - y  v - ' ,,;-

Art. 112. Cuidará de tener siempre dispuesta suficiente can
tidad, de mediar, cajeta, badernas, salvadúas, etc., para los

(O Véase la Gaceta de ayer.

| usos cíe á bordo, empleando al objeto con orden y economía la 
jarcia trozada que se le facilite.

 ̂Art. 113. Estará á su cargo la conservación y perfecta poli
cía dê  toaos los lugares del buque, á excepción de las cámaras 
de maquinas y calderas, panoles y otros lugares que por su 
naturaleza ó aplicación dependan directamente de los demás 
Unciales de cargo que no le estén subordinados inmediata
mente.

Art. 114 Propondrá al segundo Comandante el aseo y las 
limpiezas extraordinarias que necesiten ios efectos de su cargo 
y las variaciones en la instalación de ellos que a su j uicio pu
dieran mejorarla; obligando á los pañoleros y bodegueros á 
sostener una constante y esmerada limpieza ea sus departa
mentos, y que cuantos pertrechos se encuentren, instalados en 
ellos lo estén con orden y claridad para poder usarlos con 
prontitud en cualquier momento que se necesiten,

 ̂Art. lio . Siendo uno de los principales objetos de su des
tino abordo la. vigilancia inmediata y constante de todo el 
personal de Oficiales de mar y marinería, se aplicará á cono
cer i&s disposiciones y aptitud marinera de cada cual, para in~ 
íorinar al segundo Comandante de los que se señalen por sus 
conocimientos ó exactitud en. el cumplimiento de sus obliga
ciones, como asimismo de los tibios ó morosos,
, Art. 116. La preparación de todas las faenas marineras de 
a bordo, de cualquier consideración que sean, será de su exclu
siva reponsabilidad y las dirigirá bajo las órdenes dei Oficial 
de guardia.

Art. 117. En razón á 3a continua vigilancia y asiduo cuido-- 
o.o y la responsabilidad que se le exige en su importante car
go, estará exento de todo servicio de guardia ó mecánico en 
puerto y en la mar.
 ̂ Art. 118. Para dirigir toda clase de faenas, para trasmitir 
las órdenes del Oficial de guardia en las maniobras, y para co
municar con los individuos que ejerzan á bordo determinados 
cargos subalternos, hará uso de les toques ele pito que han sido 
siempre reglamentarios; economizará el dar voces durante las 
faenas y maniobras, é impedirá que los Oficiales de mar y ca
bos de guardia las den sin motivo, aun con pretexto de corre
gir defectos ó hacer indicaciones á i a gente de las vergas y 
cofas.

 ̂Art. 119. El puesto de primer Contramaestre en ios ejerfi • 
cios marineros, en L»s entradas y salidas de puertos y en el 
zafarrancho general de combate, será invcdablemente el cas
tillo. En las formaciones ordinarias de la dotación, su puesto 
será al pie del paio mayor, fuera de filas. En los demás casos, 
el que se le designe.

Art. ISO. El Contrarqpestre de cargo será el Jefe de los 
ranchos de proa, presidirá la mesa dei suyo y cuidará dei or
den y compostura, obligando á todos á tener con el arreglo y 
aseo prevenido sus efectos en las cajas y taquillas, ó en los 
lugares destinados al efecto.
4 Art. 121. Tendrá facultades p;ra enviar arrestado preven- • 

tivamente á su alejamiento á cualquier Oficial de mar que co
metiese contra el desacato ó falta grave de subordinación ó res
peto, pero con la precisa obligación de poner en el acto en co
nocimiento d̂el Oficial de guardia el motivo que hubiese cau
sado esta aeterminación, la que no tomará sino en el grave 
caso en que le sea forzoso sostener en un momento critico su 
superioridad y  ̂prestigio, imponiéndose al subalterno que le 
falte en presencia de los demás inferiores ó con circunstancias 
que exijan una pronta providencia.

Art. 182. Ninguno de los Contramaestres que á bordo* tienen 
cargo de pertrechos podrá presentar á exclusión ó composi
ción ninguno de éstos sin previo conocimiento del segundo Co
mandante del buque.

. /  ca p ítu l o  t iii  ■

De los Contramaestres subalternos ú Oficixles de mar.

Art. 123¿ Los Oficiales de mar & bordo entrarán de servicio 
en la mar cuando les corresponda a sus respectivas brigadas, y 
en puerto entrará de guardia uno do ellos, cada día s, no exce
diese de cuatro el número reglamentario de Oficíale* de mar 
del buque, y en caso de que hubiera exceso, entrarán los que 
fueren necesarios para que no excedan de es Pe número los tur
nos de guardia. En puerto entrarán de retén los que deban 
prestar el servicio de guardia al día siguiente, y taino ios de 
guardia como los de retén no podrán abandonar ei buque para 
asuntos propios.
;; Art.•'1.84 Las comisiones, rondas y cualquier servicio ihíe-b 

rior será desempeñado per los Oficiales de mar de retén, y  .en 
caso necesario por los francos de servicio; nunca por los dé 
guardia.

f Art. 125. Los Oficiales de mar de guardia en puerto vigila
rán les deberes de k  marinería; ejecutarán ó harán ejecutar por 
sí las órdenes dei Oficial do guardia; acudirán á impedir cual
quier falta de pon cía ó disciplina, que potaren, dando, inmedia
tamente parte aojas que se hubieren cometido al Oficial de, 
guardia; celarán, el .cumplimiento, de las instrucciones que ten- - 
gan lo|ca^QS.qe:mar̂  gavieros, timoneies y patrones de botes, 
y serán los encargados de distribuir la gente para todas las 
aféhciories^dél buqóébñ encargarse de la guardia; vigilando es
pecialmente- las amarras y la seguridad de las embarcaciones' 
menores que se hallen en el agua.

Art. 126 fin la mar, además de los deberes señalados para 
puerto-y que sean comes tibies, cuidará de tener la gente bien 
repartida en las vergas y en los diferentes cabos de maniobras, 
cerciorándose de que conocen lo que les corresponde hacer en 
cualquier maniobra que se mande; celará, que ninguno aban
done la Cubierta ó el puesto que se le tenga señalado sin cono
cimiento. suyo y causa justificada; procurará tener siempre 
clara la maniobra, y examinará constantemente el laboreo de 
ella, para cerciorarse de que todo esté comente y dis cuesto 
para un asm de exigencia. 1 . :

.Art; 127. y Tendrá, conocimiento del rumbo á que se navega 
•;pa|»̂ ..qq.ê pueda Jigilar el cumplimiento de la obligación del.. 
tiMonel de servició, y cuando notase que éste no gobierna al 
rumbo que é  élde haya manifestado su anterior en el acto del 
rqleyp, daráí cuenta inmediatamente al Oficial de guardia, pero :■ 
sin providenciar por sí ni hacer adver tencia alguna al timonel 
que pueda causarle duda ó confusión.

Art. 128. En los ejercicios marineros, faenas ó maniobras 
acudirá como todos los de retén y francos dé servicio ai puesto ■ 
que le estuviese señalado,.'tendrá*presente respecto á Ja manera 
dé dirigirel: detalle de la faena que le corresponda lo adver
tido á íós Contramaestres de cargo en el art. 115.
? Art; 129. ñEü ctí&ntó al modo de tratár, reprende)4 ó corre-^ 
gir á la marineria, se abstendrá de todo término injurioso 
y de castigar con golpes á la gente, procurando no forzar, sino f 
inculcar én cada cual la necesidad de atender con puntúafidad " 
‘al desempeño úb súsvobligación os, y acudir á-bñuséonpront'll 
tud,animándoles con el buen ejemplo. • ; j j  ^

Art. 130. Los Oficiales de mar pondrán un constante y asi

duo cuidado en conservar en el más perfecto estado de policía 
las partes del buque á que cada cual esté destinado por la dis
tribución general de la dotación, impidiendo que los reposte
ros, guarda banderas,etc., bajo pretexto alguno, guarden ropas 
ó eiectos fuera de sus maletas en las reposterías, pañoles ó en 
otro lugar cualquiera del buque.

Art. 131. Vigilarán á la marinería para obligarla á guardar 
el mas perfecto aseo personal, é impedir que contravengan en 
cualquier modo á las reglas de policía é higiene del buque, á 
que usen prendas de ropa ó calzado que no sean las reglamen
tarias, ni adquieran o Tengan á bordo comestibles ó bebidas, 
poniendo á los contraventores á disposición del Oficial de 
guardia.

Art. 182. El puesto de todos los Oficiales de mar en las for
maciones cíe la marinería será á 3a cabeza de sus respectivas bri
gadas, mandando el más antiguo de cada una los movimientos 
que deba ejecutar la suya cuando no tome la voz el Coman
dan! i de ella ó algún oU’o Oficial ó Guardia marina á quien 
corresponda.

Art. 133. La continua intervención de los Oficiales de mar 
on todas las faenas mili tares y marineras del buque les pone 
en el continuado caso de evidenciar sus actos y de dar ejemplo 
con ellos á la marinería que está á sus inmediatas órdenes; por 
lo tanto, k  subordinación y pronto cumplimiento de las de sus 
superiores jerárquicos será ejemplar y la observarán riguro
samente hasta con respecto á otros Oficiales de mar más anti
guos ó caracterizado^No se disimulará en este particular 3a 
falta mas leve por insignificante que sea, y so anotarán en la 
"libreta todos los castigos ó reprensiones que por estas causas se 
les hayan impuesto ó se hará constar en ella el no haber dado 
lugar á dichas correcciones.

Art. *134. En las faenas que durante su guardia se les enco
miende atenderán y obedecerán las órdenes y observaciones que
jes dirijan los Contramaestres de cargo ó de faenas, siempre 
que no se opongan á las que hayan recibido directamente del 
Oficial de guardia, y en este caso deberán hacerlo así presente 
con la moderación y respeto debido.

Art. 135. Los Oficiales de mar francos de servicio que oh - 
tengan permiso para bajar á tierra, y los de retén cuando sal
gan para algún servicio exterior, y unos y otros al regresar 
ábordo, se presentarán al Contramaestre de cargo para tomar 
su venia á la salida y para ponerse de nuevo á sus órdenes al 
regreso.

Art. 136. Siendo análogas álas de abordo las obligaciones 
de los Contramaestres en los Arsenales, puesto que el cargo 
del material y del personal les está igualmente encomendado, 
observarán los de los Arsenales las prescripciones anteriores 
en lo que son aplicables al servicio del Arsenal, celando con el 
mismo esmero por la conservación y economía en el consumo 
de loa erectos de su cargo, vigilando igualmente el orden, aseo 
y compostura de la marinería á sus órdenes, y dando siempre 
ejemplo á sos subordinados con su correcto porte, ejemplar 
cono.nota y ciega subordinación y amor, al servicio.

(Se continuará,)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL DE AUXILIARES 

DEL TRIBUNAL SUPREMO, DE LAS AUDIENCIAS TERRITORIALES 

Y  DE LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA, MÉDICOS FOREN

SES Y PROCURADORES DESDE 1.° DE OCTUBRE Á 31 DE DICIEM

BRE DE 1885.

Tribunal Supremo.
Fiscalía.

En 12 Noviembre. — Nombrando Mozo de oficios de la 
Fiscalía, con. el haber anual dq LOOQ. pesetas, en hi vacante- 
producida por salida á otro destino de D. Mariano Guijas y 
González, á í). Juan Torres Arévalo, licenciado del Ejército.

, , Audiencias territoriales.
* En 7 Noviembre.—Promoviendo A la plaza de Oficial de 

Adiiúmstracióa de quinta clase, con destino á la Secretaría de 
gobierno, de Ja Audiencia de Zaragoza,, dotada con el haber 
anual de 1,500 pesetas, y vacante por fallecimiento de D, Ma- 

: nuel Burgaleta, & D. Justo Linifla,y Peralta, Aspirante de pri- 
mera clase. " V"" . "

En id. id.-—Promoviendo á esta plaza, dotada con el sueldo 
anual de 1.250 pesetas, á D. Mariano Clavero, Aspirante de 
segunda.

En id. ícl.—Promoviendo á la de Aspirante primero, con el 
haber de 1.250 pesetas, vacante por fallecimiento de D. Anto
nio Medina, á D. Cipriano Solano, Aspirante de segunda.

Jugados de primera instancia.
Escribanos de actuaciones.

En i*  Octubre.—Nombrando Escribano de actuaciones ha
bilitados, de conformidad con lo dispuesto en eíart. .10 dei 
Real decreto de 14 de Agosto de 1884, y por reunir las condi- 
cienes prescritas; en el art. 5.°:' .

A D. Migu#! Rodríguez ,Olivaos,/del Juzgado dea primera 
: instaiieia de, úe la E^optera, ;

"t á D. Rafael Colunga Ramírez, del de Medina Sidonia.
En id. íd.TpEstimando que. nó es necesaria la provisión de 

una Escribanía de actuacione&enel Juzgado de primera ins
tancia de Reinóse, y disponiendo se suprima la vacante pro
ducida por renuncia de D Ricardo MaHín.  ̂ „

En 9 id.—Nombrando Escribanos dé actuaciones habilita
dos, de conformidad'con io dispuesto en el art. 10 del Real de
creto de 14 de Agosto de 1884, y por reunir las condiciones 

^prescritaééheTart. 5.°: 1
\ A D. BérñardimF Franco Alonso y D. Julián Villanueva y 
,de la Morena,adél .Juzgado de primera instancia del distrito de

Latina deré§jia Qofte 1 vx 
: A D. Pedro: Martínez Grande, del del Hospital del mismo
punto.
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A D. Andrés Angel y Blanco, del de Yillanueva de la Se
rena.

Y á D. Norbcrto Rodríguez García, del de Trujillo.
En id. id.—Nombrando Escribanos de actuaciones, por ha

llarse comprendidos en el art, 12 del mismo Real decreto:
A D. Juan Antonio Berges y Abad, del Juzgado de Huesca.
Y á D. Domingo García Marín, del de Cieza.
En id. id.—Admitiendo ir, renuncia que, fundada en el mal 

estado de su salud, presentaron D. José Alcántara Muros y Don 
José .Arrabal y Torres del cargo de Escribano de actuaciones 
q ue ser vis-n en el J uzgado de Colmenar.

En 31 id.—-Nombrando Escribano de actuaciones habilitado 
del Juzgado de primera instancia del d istrito  de San Antonio 
de Cádiz, de conformidad con lo dispuesto en el art. 10 del 
Real decreto de 14 de Agosto de 1884, á D. José Marqués y Fe
nol] osa, que reúne las condiciones prescritas en el art. 5 /  de 
dicho Real decreto.

En id. id.—Dejando si a efecto los nombramientos de Escri
banos de octurclones hechos á favor de D. José Lázaro Cámara, 
I). Antón! no Liado y Villar y D. Juan Manuel Camacho Toriees, 
por no haber tornado posesión ninguno de ellos de las Escri
banías para que fueron nombrados respectivamente en los Juz
gados de primera instancia de A y ora, Ramales y distrito  de 
San Antonio de Cádiz.

E a 6 N ov iem bre—Nombrando Escribano de actuaciones 
habilitado, de eumfornidad con lo dispuesto en el a rt. 10 del 
R e d  decreto do 14 cío Agosto de 1884, y por reunir las condi
ciones prescritas en el art, 6.° del mismo, á D. Miguel V ilata y 
Cortada, del Juzgado de prim era instancia ele Tarrasa.

En id. id.—Admitiendo las renuncias que presentaron de 
los cargos de Escribanos de actuaciones que servían á D. José 
García y García, del Juzgado de Frechiila; á D. José Aureo 
Palomera Villalva, del de Motilla del Palanc&r, y á D. N or- 
herí o Rodríguez García, ¿el de Montánehez.

En id. id.—Desestimando una instancia en que D. Antonio 
■ Sánchez Vejerano solicitaba se le nombrase Escribano de ac
tuaciones del Juzgado do Novelda por creerse comprendido en 
el art. 12 del Real decreto de 14 de Agosto de 1884.

E s 20 id.-—Nombran do Escribanos de actuaciones habilita
dos, de conformidad con lo dispuesto en el art. 10 de dicho 
Real decreto, y por reunir las condiciones que se exigen en su 
artículo 6.°:

A D. Antonio Fernández Mal donado, del Juzgado de p ri
m era instancia de Llereaa.

Y á D. Román P ra ts  y Respall, del de Yillafranea de Pa
nados.

En id. id.*—Nombrando Escribano de actuaciones habilita
do, por hallarse comprendido en el art. 12 del mismo Real 
decreto, á D. Juan B autista del Pino y Domínguez, del Juzgado 
de prim era instancia del distrito de San Román de Sevilla.

En 18 Diciembre.—Nombrando Escribanos de actuaciones 
habilitados, por hallarse comprendidos en el art. 12 del Rea! 
decreto de 14 de Agosto de 1884:

Á D. Isidro Luis de Asua y San Millán, del Juzgado de p ri
m era instancia de Ve Imaseda.

Y á D. Valentín de Novoa y González, del de Orense,
En id. id.—Admitiendo á D. Galo Gamarro y Gómez y Don 

Silverio Arregui y Moros la reniruña que presentaron de las 
plazas de Escribanos de actuaciones que respectivamente ser
vían en los Juzgados de Madridejos y Alharracín.

En 28 id.—Nombrando Escribanos de actuaciones habilita
dos, de coa forre idael con lo dispuesto en el art. 10 del Real de
creto de 14 de Agosto de 1884, y por* reunir las condiciones 
prescritas en su art. 5.°:

A D. Antonio P ía no t y Martes, del Juzgado de prim era ins
tancia  cls Mancha Real.

Y a D. Jesús Abadía j  Cortina, de i de Olot.

Médicos forenses.

En 1.° Octubre.—Nombrando'Médicos forenses, por reunir 
las condiciones que para el desempeño del cargo exige el Real 
decreto de 13 de M&yo de 1862:

A D. José Serrano y Pavera, del Juzgado de prim era instan 
cia de Lueena.

Y á D. Manuel R uiz y López, del de Lora áel Río.
En 9 id.—Admitiendo á D,. Marcelino Vior y Traviésela re 

nuncia que presentó de la plaza de Médico forense del Juzgado 
de primera instancia de Castropol.

En 31 id.—Idem á D, Juan Serrano y Blasi y D.%Honorato 
Maestre y Bañón las que presentaron del mismo cargo, y que 
servían respectivamente en los Juzgados de Vich y Yecla.

En 20 Noviembre.—Nombrando Médicos forenses, por r e 
un ir las condiciones que para el desempeño del cargo exige el 
Real decreto de 13 de. Mayo de 1862:

A D. Manuel Palmes y Larrosa, dei Juzgado de prim era 
instancia de Lérida.

Y á D. Ferm ín Requejo y García, del de Salamanca.
En id. id.—Admitiendo á D. José Vega Llanos y D. L au 

reano Rosso y Rodríguez de la s 'C in ch as la renuncia .dé las 
plazas de Médicos forenses que servían respectivamente en los ¡ 
Juzgados de prim era instancia de Tarancón y Cazalla.

En 18 Diciembre.—Nombrando Mé licos forenses, por reunir 
las condiciones que para el.desempeño del cargo exige el Real 
decreto de 13 de Mayo de 1862:

A D. Fernando Toraya de Cos, del Juzgado de prim era ins
tancia del distrito de la P laza de Valladolid.

Y á D. Enrique de Mingo y Romero, del de Medinaceli.
En id id.—Admitiendo á D. José Viladeval y P runa y D. Ma

nuel Ramón Remacha y Zueco la renuncia que presentaron de f 
las plazas de Médicos forenses que respectivamente servíala en I 
los Juzgados de prim era instancia de Mataró y Aoiz. I

Procuradores.
En 1.º Octubre.—Mandando expedir título de Procurador 

para población donde haya Audiencia á favor de D. Antonio 
Montero y Prieto.

En 9 id.—Idem id. id. á favor de D.M anuel Doicet y Liado.
En 31 id.—Idem id. id. á favor de I). Marcelino Hernández 

Ramos y D. Federico González Martínez.
En 6 Noviembre.—Idem id. id. á favor de D..Fernando R a 

món Luis y Simón, D. Ama Id o Yerdú y Rico y D. Antonio 
Morct y Ramada.

En 20 id.—Idem id. id. á favor de D. Francisco de la Cruz y 
Córdoba y D. Diego de Moliní y Valle-,

En 18 Diciembre.—Idem id. id. ¿ favor de D. Domingo R o 
mero y Jiménez.

Madrid 7 ele Enero de 1886.

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO
DON ALFONSO XII, por la g racia  de Dios R ey constitu 

cional de España.
Al Gobernador, Presidente de la Comisión provincial de 

Guadalaja ra  y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toco, su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-adm inistrativo que, en grado de 
apelación, pende ante el Consejo de Estado, entre D. Manuel 
Bueno y Álvarez, apelante y en rebeldía, y D. Jorge García 
Marcó, apelado, representado por el Licenciado D. Faustino Ro 
dríguez San Pedro, sobre revocación de la  se n te n c ia  dictada 
en 30 de Octubre de 1884 por la Comisión provincial de Gua
dalajara:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, dei cual resulta:
Que por resolución del Gobernador civil de la provincia de 

Guadalsjara de 21 de Diciembre de 1883, se adjudicó á D. Jo r
ge García el -aprovechamiento de la res-i.nación de los 50.000 
pinos del mente "Soí&nillos, por la cantidad de 4.003 pesetas 
75 céntimos:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas en p ri
m era instancia, de las que aparece:

Que interpuesta demanda ante la Comisión provincial por 
D. Manuel Bueno y Álvarez, con la solicitud de que se decla
rase nula aquella resolución, y seguido el pleito por todos sus 
trám ites, se c.ictó sentencia en 80 de Octubre dei año anterior, 
por la cual se absolvió á D. Jorge García de la demanda en ta
blada por D. Manuel Bueno, y se declaró válida Ja .subasta men
cionada y la adjudicación, de la misma en favor cíe García 
Marcó:

Que notificada esta sentencia á k s  partes, interpuso apela
ción de ella 3a representación de Bueno, y le fue adm itida por 
auto de 43 de Noviembre de Í884,.que se notificó al siguiente 
día, emplazándose también , tanto al demandante como al de 
mandado, para que en el térm ino legal comparecieran á usar 
de su derecho ante el Consejo do Estado:

Vistas las actuaciones contencioso-adm inistrativas de esta 
segunda instancia, de las que asimismo aparece:.

Que remitidos los autos al Consejo de Estado, compareció 
en ellos, á nombre de D. Jorge García, el Licenciado D. Faustino 
Rodríguez San Pedro, al que la Sección de.lo Contencioso tuvo 
por parte, y acusada la rebeldía por el mismo Letrado á Ja 
parte apelante, la Sección la tuvo por acusada en providencia 
de 7 de Abril ultimo:

Visto el art. 252 del reglamento de 30 de Diciembre de 4846, 
que señala dos meses para m ejorar Inapelación, contados des
de el trascurso de los 40 días, para interponer la alzada, y el 
254, que previene que si no lá mejorase el apelante en el té r
mino señalado se declara desierta la apelación, y la  sentencia 
consentida á la primera rebeldía que le acuse el apelado: 

Considerando que D. Manuel Bueno ha dejado trascurrir el 
térm ino de reglamento para presentarse á m ejorar la apela
ción sin haberlo verificado, y por tan to  es procedente la acu
sación de rebeldía por el apelado, para todos los efectos del 
citado art. 254; ■

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo C on
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Fernando V ida, Presidente accidental; D, Gabriel Enríquez, 
D. Ramón de Campoamor, el Marqués de los Llagares, D. Ángel 
María Daearrete, D. Pedro Sánchez M ora, él Marqués de la 
Fuensanta, D. José Creagh, D. José Montero Ríos, D. Enrique 
Cisneros y D. Antonio G uerok ,

Vengo en declarar desierta la apelación interpuesta por 
D. Manuel Bueno, y consentida y pasada eá autoridad de cosa 
juzgada la sentencia que dictó la Comisión provincial de Gua- 
dalajara en 30 de Octubre de 4884.

Dado en San Ildefonso á tres de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y cincp.==ALFONSO.=?=El Presidente,del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.*»*Leído y publicado el anterior Real Decretó 
por mí, el SecretariQ general del Consejo de Estado.» hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo.Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y autos ó 
que se,refiere; que se una á los-mismos; se notifique en forma 
á las partes, y se inserte en la Gaceta: de que certifico.

.Madrid 40 de Octubre de 1885.==*An Ionio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL

TRIBUNAL S U P R E M O

S e c r e ta r ía  d e  g o b ie rn o ..

P er Real orden de 18 del actual, expelida por el M iniste
rio de Gracia y Justicia, se ha acordado autorizar a l Excelen
tísimo Sr. Presidente de este Tribunal Supremo para llevar á 
efecto por el sistema de contrata las obras necesarias para la 
construcción de dos pedestales para colocar en ellos la s  esta
tuas de D. Fernando VI y Doña Bárbara da Braganza e n los 
jardines que por la parte Norte dan acceso al Palacio de 
Justicia de esta Corte, cuyo presupuesto asciende á la suma 
de 40.913 pesetas y 48 céntimos, con cargo á los fondos proce
dentes de los depósitos por recursos de casación en m ateria 
civil perdidos ante este Tribunal Supremo, de acuerdo con lo 
prevenido en la ley de 42 de Marzo último.

En su consecuencia, la subasta de las mencionadas obras 
tendrá lugar pasados 40 días, contados desde 3a publicación de 
esto anuncio en los periódicos oficiales, con sujeción á lo p re
venido en el R eal decreto de 27 de Febrero ¿e 4852 é instruc
ción de 18 de Marzo siguiente y precisa asistencia de un N ota
rio publico que extenderá el correspondiente testim onio del 
resultado del acto.

Y para que los que aspiren á presentarse á la subasta pue
dan enterarse -de las condicioo.es de la contrata, estarán  de 
manifiesto en la  Secretaría de gobierno del Tribunal Supremo 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas por el 
término ya expresado de 40 días.

Madrid 22 de Enero de 4883.—E I' Secretario de gobierno, 
Doctor Santos Alfar o»

Modelo de proposición, 

D. N. N ., vecino d e . . . » con cédula personal d e  cla
se   n ú m . . . . . .  enterado de los planos, presupuesto y
pliego de condiciones para la construcción de dos pedestales 
para colocar las estatuas de D. Fernando VI y IkF  Bárbara 
le  Draganza en los jardines que d m  acceso a l Frío de Justi- 
3ia de esta Corte, se compromete á efectuar las obres con su 
jeción á los citados documentos y por la cantidad ele. . . . .  pese
tas (en letra).

M adrid. . . . . .  (feeb a y firma.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección g e n e r a l  

d e los Registros c iv il  y d e l a  propiedad 
y del N o ta r ia d o .

En el distrito de la Audiencia de Granada se ha de proveer 
por traslación, como comprendida en el tercero de los tu rn os 
señalados en el art. 7.° del reglamento genera! del Notariado» 
y conforme á lo  ̂ artículos 33 del mismo y 6.° del Real decreto 
de. 20 de Enero de 1881, la N otaría vacante en Antequera (por 
defunción de D. Juan Antonio Betes), partido judicial del m is
mo nombre.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitud.es á esta Di
rección por conducto de Ja Jun ta  directiva del Colegio nota
rial dentro dei plazo improrrogable ée 30 días naturales, &' 
contar desde el siguiente al de la publicación de esta convoca
toria en la G a c e t a .

Madrid 21 de Enero de 4886.-LEI Director general, Emilio 
Navarro.

 MINISTERIO DE FOMENTO 

D irecc ión  g e n e r a l d e  In s tr u c c ió n  p u b lic a .

ARCHIVOS, BIBLIOTECAS, MUSEOS Y ESCUELAS ESPECIALES

Nota bibliográfica de las obras impresas en castellano en el ex
tranjero, para cuya introducción en España se autoriza á
D. Fen ando Fe, con arreglo á lo dispuesto en el Real de
creto de 4 de Setiembre de 1869.

E. Cortambert.—Pequeño atlas de geografía moderna com
puesto de 20 mapas.'Nueva' edición enteramente.refundida y  
publicada con el concurso de una Sociedad de geógrafos y pro
fesores, París, librería de Hacheóte, y compañía, 79, boulevard . 
Saint Germain, 4885. Imprenta E . Capiomons y  Y. Renault,, 
.cálle d élos Seitevñis, 6.-

G. Jost y V. Humberh—Lecturas prácticas destinadas á la 
enseñanza elemental. Educación é instrucción. Lecciones sobre 
las cosas usuales, por G. Jost, delegado al. cargo de inspector 
general de Instrucción pública, Caballero de la Legión de ho
nor, Oficial de la Universidad, y V . Humbert, -Profesor en la 
Escuela akaciana. Obra comprendida en la lista de las que da 
gratuitamente la villa de París á sus Escuelas comunales v Ver
sión española por D . Mariano Wrrabiata. París, librería Ha
che tte y  compañía, 79, boulevard Saint Germain, 4886.. Im
prenta A . Lahure, calle de Fleurus, 9 á París, (207 páginas.)

Madrid 43 de E w ro  de 4886.—El Director general, Julián 
Calleja.
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Continúa el ESCALAFÓN DEL CUERPO DE EMPLEADOS PERICIALES DE ADUANAS -  (Véase la Gaceta de 21 del actual.)

Números...............

NOMBRES
PROVINCIA

de su naturaleza.

EDAD
ANTIGÜEDAD

EN EL GRADO
TOTAL

DE SERVICIOS
DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN

Añcs. Meses- Días

-------

Años Meses. Días. Años, Meses. fias.

OjÓciafles «Se © « a r t a  c-Iase*
CON 2.000 PESETAS

4
ACTIVOS 

D, Jur¿n Martínez Carazo...................... Málaga................. 32 0 7 8 0 1 12 6
6
4

22
22
10
14

6

Salobreña.
Pedralva.
Navia.
Portugalete.
S&ucelie.
Santander.
Badajoz.
Albunol.
Luarea.
Barcelona. \ 
Alcántara. ; 
Pmgcerdá.
Vadearlos.
Aviles.

. Altea.
Aguilas.
Puente Mayorga.
Barcelona.
San Carlos de la Rápita. 
Desierto.
Torrox.
Vería. í 
Bilbao. j 
Puerto de la Selva.
Barba de Puerco.
Porto-Colón.
Puente Ceso.
Grao de Valencia.
Tapia.
Bilbao.
Nerja.
Santa Pola.
Torredembarra.
Vi llagar oía.
*0 í o r! p/n

■ 2 D. Rafael Velasco............... Granada............ 34 7 •16 6 1 12 THom
3 'D. Gos;salo Lamerá............. . . Santander.. . . . . 34 8 6 6 4 11 Id 6 *3)4 D. Benigno Iribarren...................................... Pontevedra........ 41 40 10 6 i 15 9

i
4

1 Vi in*Q /1 rv íl omK.YUic
5 D. Juan Escobedo.................... . Coruña ............... 32 6 i) » 6 1 13 *S H TTt i to i q t ¡r* A r! (\v
6 D. José Pardo Reguera.................................. Lugo................. 38 vi 2 6

6
0

1 11 10
6
2 i

A 71 Y i ] í t* V Hp r j q i n
7 D. Santiago Cloí.¿............. . . . . . Barcelona........... 31 8 23 i 12

12
8

xA UAilKti U.Kj t ib v’i* »•••<•••••«•»•«
Ofimnl

8 D. U¿piano Mora......... ................. ■ Pontevedra........ 89 i 18 1 2 Ad m i p i st r&d or
■ 9 D. Mariano Rodríguez G-ailén............................................. Castellón........... 32 6 4 w 6 1 12 6 22 Idem

10 D. Miguel Pérez de Avila. ................................... .. Granada........... . 65 8 12 6 1 i 2 40
i

27
6

vIv ir
di D. Juuui Peguera........................ L e n c a . . . . . . . . . 43 14 12 6

6
4 13

x.4 U A.U a(U Vio VloUt, i ••••••»*•
T n t PT*\*PT' f AT* VlOfCí

42 D. Emilio Vázquez.. . . .  i . . . . . Almería. ............. 30 5 1 4 12 4 4
liliLÍ \ V Ib '/O**
Idem

13 D. Pedro Rubio Valero.................................................. Murcia................. 38 9 24 y 6 4 13 4 6 A Ó ITl Í TI Í)í t.YL’T ri (TT*
' 14 D. Adolfo Vicente Arehe................................................. Madrid.......... .. 30 4 8 )5 6 4 11 6 21

11
Interventor

13 D, José de la Muela.. . . .......................... * . . .  . Almería............... 45 44 20 )) 6 4 22 2 Á H mi vñ «it.Fí* á nv
46 D. Enrique del Brocal.......................... .................................. Guadalajara... . 33 5 16 9 6 1 12 3 •16 Vista. .
17 D. Enrique de la Pinera................................ Sevilla________ 34 o 29 6 4 13 1 6 A fl i t v! r ■ t* ? H m*
18 D. Francisco Gutiérrez Escola no......................................... Alicante . . . . . . . 82 ' 8 8 6 1 12 1 4 Auxiliar vist'5

‘ 19 D. José de Castro............ ................. ...................................... Almería. . . . . . . 36 » 23 6 4 42 4 4 Arimi nisn*y Hor*
. £0 D. Toribio Tomás Caballero................................................. Zaragoza. . . . . . . 37 44 21 )l 6 1 17 40,

3
9

3
<L jLsa llx i II i 0 h JL L» ViLi
í/filprrDÓri (■»* ndiiHDAR

9A D. Antonio Oncala.......................... ........................... ............ Cádiz. .................. 43 7 2o 6 1 12 10
19

CvVX V.5 V* O CVvi LiCtliVtO
A fl rmTrí ̂ t.v-i lint»

22 D. Francisco Diez de Prado.......................... .. Pontevedra... . 36 9 20 D 6 1 18 Auxiliar de vistas
m D. Enrique Crespo............... , ............................. . . . . . . . . . M adrid... . .  . . . . 40 4 4 - 2o D 6 1 12 11

4
13 Idem. . .

• 24 D. Julio de la Guardia..................................................... Idem... . . . . . . . . 33 8 3 6 1 12 4 Administrador
25 D. Moi'sés Fernández Teja,........................................... Oviedo................. 32 3 4 6 i 13 1 6 Idem . . .
96 D. Inocencio López Fernández......................... ................... Idem.__________ 32 » 8 6 1 12 6 22 Idem . . . .  .
91 D» José Valdés y Diez . . .  1............. .......... . . . . . . . . . . . . . Idem.......... .. 3! 8 6 6 1 12 6

4
22
13
23

4

Idem. . . . .
98 D. Eugenio Rodés..................... ....................... ....................... Alicante . . . ___ 83 44 23 6 1 l i Auxiliar de vistan
99 D. Lorenzo Barbéira........ ...................................... ................ Madrid........ .. 30 8 28 6 1 10 7 Administrador
30 D. Luis La torre.............................. ......................................... Idem..................... 31 » 4 6 1 42 4 Auxiliar de vastas

■ 81 D. José Garcés.-........................................a. „ . .  . . Huesca............... .. 34 7 24 6 1 13 5 22
22
22
22
22
22
22

7

Ad ministrador .
32 D, Francisco Ruiz de Que vedo............................................ Salamanca......... 39 9 22 6 1 12 6 Idem............................ ..........
38 D. José Fons y Ameil................... . . . . . . Barcelona........... 41 4 27 6 4 12

12
6 Idem.....................

34 D. Cándido R a s i l l a . . . . . . . Santander.......... 35 2 24 6 i 6 Idem..................................
38 D. Luis Gallego,.. . ....................„................................ .. Cor uña................. 43 5 11 6 1 12 6

6
6
5

Vista............................
80 D. Gregorio Brieva.*.......................... .. . . . . . Logroño.. . . . . . . 37 7 22 6

6
6
6

12
12

Administrado''*..
Jl\jL U Ll
Rosal de Cristina.
Santa Lucía.
Marín.
Por t-Bou.
Tortosa.
Bosost.
Hueiva.
Plencia.
Irún.
Camprodón.
Olaveaga.
Deva.
Sevilla.
Vega de Eibadec.
Adra.' ) 
Barcelona. | 
Escombreras. i 
Borra lo. ! 
Por t-Bou. ! 
Víllanueva y Geltrú. I 
Daneharinee. J 
Luanco. i 
Troca doro.
La Guardia.
ÍVI7Y-? J

87 D, Lorenzo Boadas............. ................................................. Baleares............. 31 44 16 1 Fiel de aduanas.. . .  .
88 D. Cesáreo Uriszar. ............... ....................... ............... Falencia............. 34 10 19 4 14 A d mi ni s t ra dor...................
39 D» Julián Bavo................ .. . .  . . Badajoz............... 88 40 14 1 12

11
4 ' 4 Auxiliar de vistas .

40 D, Julián Martínez Miar................. Guadalajara. . . .  
Badajoz*.. . . . . .

83 41 24 6 1 4 13
4

Administrador.................
41 D. José de Mena....................................................................... 38 » 7 6 1 12

10
11

4 Idem..............................
' 49 D. Alfredo Alvares Espino............... .................................... Sevilla. . . . . . . . . 82 44 24 6

6
1 18

20
Oficial.............................................

43 D. Santiago Saínz de Aja........... ........................... .............. Madrid.,............. 32 2 5 1 8
5

Administrador..................................
44 D. Isidoro A. Romero........ ..................................................... Idem................. 34 8 27 6 1 10

11
Auxiliar de vistas.................

• 45 D. Bernardino de L eó n . ........................................................ Valencia. . . . . . . 42 9 16 6 1 1 13
13
18
23

Administrador............. . .........
46 D. Galo García Saquero........... ............................................. Madrid................. 30 2 13 6 1 11 4 Delegado de aduanas................. ..
47 D. Ramón Más y Jiménez........... ........................... .............. Alicante.............. 27 3 4 6 1 10

10
Interventor vista............ ..

, 48 D, Ramón Portillo Roldan. . . . . . . . . . . . . . . . .  \ . . . . . . Ma'drid. ............... 33 3 7 9 6 1 7 Oñcial quinto............ .........................
49 D. Dionisio Fernández.. . . . . . . . . . . .  * * . A v i l a . . . . . . . . , , 32 2 22 j) 6 4 11 4 13

23
6

23

Administrador...................................
80 IT. Maximino Luanco......... ...................  . Oviedo................. 29 7 26 » 6 10 7 Interventor vista ..............................
51 D José M aríaBuch.. . ......... ............  > . . .  . Alicante............. 43 8 24 D 6 1 11 8 Auxiliar de vistas..............................
52 D. Miguel Angel Paj&rón........... . . .  . . Alicante 28 8 23 y» 6 1 8

11
7 Fiel de aduanas..................................

88 D, Luis Mezquida.............................. .... . . . Valenda. . . . . . . 34 11 3 p 6 4 4 13
23

Administrador................... ................
54 D. Joaquín del Callejo..,................................. Madrid.. . . . . . . . 45 24 6 4 8

9
10
íi

7 . Auxiliar de vistas..............................
55 D. José, de Salvador. ...............  . . ;  . . . Ciudad Ideal. . . . 28 1 23 6 5 Administrador..............................
56 D. Alfredo Lovell................................................................. . Madrid,. ............. 31 .7

11
14 6 1 18

10
Vista. ....................................................

■ 87 D. Rogelio San Martín........... ............................................... Coruña . . . . . . . . 48 19 » 6 1 4
1

Administrador...................................
58 D. Juan de la Cruz 'Roldan... ............... . . Huesca................. 27 1 6 o 6 i 9 4 Idem ......................................................
59 D. Jenaro Aranaz................................................. Navarra/, ........... 27 o 12 6 i 9 15

6
Idern.....................................................

60 D. José Palacios y Duarte.......... .. Pontevedra..... oi 6 22' 9 6 1 12'
8

7 Auxiliar de vistas...................... ..
61 D, Rafael Simancas.. . . . . . . . . . Madrid 1. 33 10 10 6 i 7 23

»
Administrador............. ..

H U1-. j
Buvriana.
Sevilla62 D. Manuel Montesinos............................................................ Cáceres. . . . . . . . 28 3 3 9 6 i 9

10
8

5 Auxiliar de vistas............................
63 D. Ramón Marichalar....................... Barcelona.. . . . . 29 8 2 6 1 7 23 Administrador.................................... Isaba.

Irún.
Rabón.
Cadaqués.
Denia.
Zumaya.
Car taya.
Palaiiirgell.
T?,a1 pr>r*TTJl

64 D. Joaquín Regot. . . . . . . . . . . . . . . . . Navarra... . . . . . 28 2 9 9 6 i 19 Auxiliar de vistas............................
65 D. Francisco Cincúiiegui................. . . . . Zaragoza. . . . . . . 37 5 28 fi 6 i 9

9
6 B Vista......................................................

66 I). Enrique Ruiz......... .........................  . Madrid,................. 33 1 13 9 6 1 5 )) Administrador...................................
67 D. Bernardo Lassaletta........................................ . Baleares. . . . . . . 30 5 29 n 6 1 10 7 24 Interventor v ista ..............................

-68 Q. Cristóbal Aizamora.. ................ Valencia ; ........... 27
3{L

% 8 fi 6 1 9 45 Administrador...................................
69 D. José García del Moral... . . . . . . . Madrid............. 8 6 , fi 6 1 10

8
7 23 Idem......... .............................................

70 D. ManeelFeriiando Gil. . . . . . . Castellón............. 9 P £
))

6 Í )) 6 i 7 20 ! Plem............... .....................
71 D. José Bueno y Ay uso. . . . Alicante............... $8 28

»
fi 6 i 9

10
5 - % ídem........................ ......................

72 D. Cecilio Gómez Labrada.................... Orense.. . . . . . . . 34 ÍQ fi 6 4 18 Interventor v ista .............................. Vintroz.
Barcelona.
Ma zarrón.
Alcañices.
Suances.
Cádiz.
Puebla de San Ciprián. 
Lequeitio.
Vivero.
Salóu.
Puente Barjas.
Cadabós.
Ferrol.
Puerto de Santa María. 
Santander.
Barcelona.
Bonanza.
Irún.
Bilbao.
Barcelona.
Benicarló. [ 
Pert-Bou.
Lastres. | 
Barcelona. { 
Sanlúcar de Guadiana. t

73 D. Aquilino Pardo v Feijoó. . . . . . . . Pontevedra........ 34 » 18 fi 6 1 7 6 25 Auxiliar de vistas.............................
74 D. Vicente Benüez v Román___  « Alicante . . . . . . . 31 6 1 fi 6 i 10 » 18

fi
Administrador...................................

75 D. ’Wa-ldo Velasco.......... .. Cádiz.......... .. 33 1 2 fi 6 1 9
10

9

5 Interventor...........................................
76 D. José del Rey y Baluguera............................... Burgos,.. . .  . . .

Sevilla........ ..
32
28

6 26 
■ »

fi 6 1 18
fi

Administrador ........................
77 D. José Nuclnra..-...................... , .  . 9 » 6 1 5 Auxilie r de vistas ...........................
78 D. Miguel Peyró y Zaoata................. „ . . . . Valencia. . . . . . . 36

29
26
39

8 8 fi 6 1 8
9
8
9

19 Administrador........................
' 79 D. Antonio Muñoz.............. ,  . , Alicante... . . .  . . 5 20

26
45

fi 6 4 3 Idem ......................................................
80 D. francisco Martínez Girona.. . . .  . . .  .............. Idem... . . . . . . . .

' Bad&jcz...............
6
X)

fi 6 1 1) 19
fi

Idem......................................................
81 D. José Gómez Vital. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  . ¿ F. P. fi 6 1 5 Idem .....................................................
82 D. Vicente Rasilla v Cebalios....................................... Santander. . . . . . 29 D 20

6
fi 6 1 10 * 18

*5
25

Idem............. ......................... ..............
83 D. Vicente Mallo!.. . . . . . . . . .  . . . . . , . . .  , Gerona.. . . . 33

2o
2 fi 6 4 9

7
Idem ................ i ..................................

84 D. José Carrasco Iglesias..................... . . . . .  . . . . . . . . Pontevedra... . . 9 17 fi 6 1 6
5

Vista.....................................................
85 D. Gonzalo Alvarez Espino......... .................................... Sevilla.. .............

Vizcaya........ —
Madrid.................

36 ■ 5 13 fi 6 1 9 Administrador..................... ..............
86 D. Francisco Torregrosa. . ............... ............................... . 27 6 10 1» 6 1 9

9
fi 15

lo
15

Auxiliar de vittas.............................
87 D. José Jáuregui.......................... .................. .. 32 5 21 fi 6 1 fi Idem......... ................ ..... .*.........
88 D. Jaime Satué y Morana....................... ............ ................ Zaragoza............ 31 1 2 24 6 1 9 fi Administrador............................ ..
89 D. Manuel Alvar el los Berrocal.. . . . . . .  . . . . . . . . . .  , . . Ooruña................. 2o i r lo fi 6 1 6 10 16 Auxiliar de vistas............................
90 D, Bernardo Vasallo y Martínez........................ Málaga................. 29 2 2 fi 6 1 8 á 19 Oficial....................................................
91 D. Ángel.Martínez Bachiller........ ....................................... Madrid... . . . . . . 25 9

)>
6
»

fi 6 1 7 6 25
i»

Auxiliar de vistas............................
W D. 'Manirél de ia O&iíips. . . . . .  ................. . . . . . . . . . . Guadalajara.., .  

Badajoz... . . . . .
27 fi 6 9 5 Administrador ...............................

93 D. Pedro Domínguez Cardenal . . .  . .  . ¡ . . . . . . 42 6 2 fi 6 4 8 7 23
»

Auxiliar de vistas.............................
94 D. Vicente Sancho.. . . . . . Madrid.,___ . . . 30 1 18 9 6 4 9 5 Administrador...................................
95 D. Luis Herrero L. de Guevara . . . . Albacete. . . . . . . 80 4 27 fi 6 4 7 41

»
12 Auxiliar de vistas..............................

96 B. Fi liberto Rambaud. . . . . Almería.... . . . . . 28 10 18 fi 6 4 9 15 Administrador....................................
97 D. Manuel García Ara^oncilío Tarragoña... . . .

Madrid............ .. .j
38 6 17 fi 6 4 8 7 23 Idem....................................................... Fuen te r rabia. ]

98 D. Luis Torá . . . . . . . . t . . . 26 2 18 fi 6 1 6 10 18 Idem.................................................... Grao de Castellón. f 
Málaga.
Andraitx,

99 D. Enrique Rarba...........  ^ Córdoba.. . . . . . . 26 11
»

27 fi 6 8 7 23 Auxiliar de vistas............................
100 D. Pedro G o n z á l e z . . . . . .  , \ Alicante.............. 28 19 fi 6 4 8 7 23 Administrador...................................
101 í). Juan Ordóñez.. .  . . Sevilla >•. . . . . . . 27 4 15 fi 6 4 • 5 41 22 Idem.............  ........................ ............ Ma-rbella.

Fregeneda.
Fuenjirola.
Santander. I

102 D. José Oríiz y Sánchez. . Barce’on» 24 9 7 6 4 5 11 22 Vista................................ .....................
103 G ran ad a .. . .  ... 

Málaga,. . . . . . . .
34 2 10 fi 6 i 9 5 » Administrador....................................

104 D. Rafael Midon y Abela.. , .  . . .  . .  . 28 2 27
9

1» 6 4 9 3 » Auxiliar de vistas
105 D. Luis Herrero v F e rré ? ..... Baleares ....... 28 6 fi - 6 4 5 11 22 Administrador.................... Badalona. I

i 106 D. Anselmo Duque. ,, . . Madrid......... 41 26 fi 6 1 8 7 23 Interventor vista ...._________ Palamós* j
407 D. Francisco Balboa.., .............  . ... . : Ore ufe-...,.... 80 8 13 :4* 6 1 8 V 19 Delegado d e ad us.nas.............

Interventor vista .....................'....
Idem ..................... ..

Astillero.. 1 
Behovia.
Motril.

i 108
R 109
l ito

D. Ramón de Sande Valert. .................................................
Guodírlaj^a.. .  - 
Valencia. .  . . i .  •

. .84 • 
25 4 ;- i

fi 6
6

4
4

9
7

3
6 25

• M a d r i d . . . . . ; . : . 8í ' 11 29 fi 6 4 9 v fi 1W Auxiliar de vistas . . . . . . . . . . . . . . Grao de Valencia. 
(Se continuará.)
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M I N I S T E R I O

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A D U A

Resumen de las cantidades, valores y  derechas de los principales artículos importados en la Península é islas Baleares durante el mes de

i  ARTÍCULOS U N ID A D

EN LOS DIEZ PRIMEROS MESES DEL AEQ 1884 EN LOS DIEZ PRIMEROS MESES DEL ANO 1885 |  EN EL IES BE

Cantidades.
Valores.

Pesetas,

Derechos. 

Pesetas.
Cantidades.

Valores. 

Pesetas.

Derechos. 

Pesetas.
{CANTIDADES IMPORTADAS DE NACIONES

no convenidas. convenidas.

|  f Carbones minerales y el cok...............
i  I Alquits., breas, asís., bets., esquistos y 
i  Clase 4.a d e l ) aceites brutos derivados de é s to s ..
¡ A rance l.. .  \ Petróleos brutos naturales........

j Idem rectificadas..........................
( Vidrios y crista l.....................................
1 Acero.........................................................
% Hierros y las herram ientas.................

Clase 2.a. . .  ( Hoja de la ta . . ...............................
¡ f Cobre y latón ........................................

|  l A lam bres............................................... ..
I  i Palo'"- tintóreos y cortezas curtientes. 
I  ( Los demás productos del reino vegetal 
|- | no expresados en partidas del Arañe.
|  Clase 8 / . . .  ( Colores, tintes y barnices....................
1 ] Cloruro de sodio (sal común)..............
|  1 Los demás prod. quím. y  los fa rm .. .
|  'Perfum ería y  esencias..........................
1 í Algodón en ram a........ ..........................
|  Clase 4.a. , .  j Hilados de algodón.. . . . . . . . . . . . . . .

i Tejidos de algodón................................
\ f lo i’p K 1 í Hileza de cáñamo ó de lino ................|  • • • * j te jidos de cáñamo ó de lino........ ..

¡  C t e f * 6 . \ . . ! ^ “V n 1ra ín a .........................................í ' Tejidos do lana......... ...........................
I Pinco 7 * 4 Seda en ram a........ .........................
i i i ejidos de seda......................- ..............| Clases 4 .a, , .... •
9 ¿ ^ g * y 7#* | Tejidos con mezcla.. . . . . . . . . . . . -----
I Clase 8.a. . .  »P ap el... > . . ..................................... ..

1 \
i M aderas................................................... .

| Clase 9.a. . .  j (
i  » Muebles y artefactos de m ad era ,-----
i  Clase 10.a. . i Cañados.......... ................................ ..
|  ¡ Cueros y p ie les ......................................
|  i Máquinas, piezas sueltas y aparatos
§ . \ para telégrafos........ .......................... i
B Clase 11. .• / Carruajes y piezas sueltas para los 
i  ) m is m o s . . . . . ........ ............ ................ C
i  \ Embarcaciones...............................

í i Bacalao y pez palo , .................. .. ..........
f Trigo.............. ............................ ..

1 ¿ Harina de t r ig o . . . . . .................
1 Los demás cereal es •

Clase 12.a. . /A z ú c a r -----. . . . -------------- -------------
! \ Cacao................ .........................................

I  Café................................................ ..
I  1 Canela. ..................... .............. ..
i  |  A guardiente. . . . .  . .  . . . . ------. . . . . .
i  \ V in o s...........................................
I  Clase 13.a. • f Botones........................ ......................... ..
I  ? P asam anería .................... . . ..........

§' Los demás artículos..............................

Tons. de i .000 k i ls . . .

Kilogramos........ ..........
»

JJ
»

y>
»
n
>»

»
0
»
B
»
»
»
3
»
»
»
0
»
•

Millares........................
Metros cúbicos.. . . . .
K ilogram os.................

»
U nidades...... ..............
K ilogram os... . . . . . . .

»
Unidades . . . . . . . . . . .
K ilogram os-----. . . . .
Unidades............ ...........
Que miden  ̂toneladas 

de arqueo . . . . . . . . .
Kilogramos................

»
»

»
0
}>

H ecto litros,. . . . . . . . .
L itros. . . . . . . . . . . . . . . .
K ilogram os..................

i-

1.131.265

16.247.091
35.222,027
1.542.755 
4.843.3S2 
1.883.774 

90.427.221 
8.384.041 

8 i 6.189 
4.756.047 
4.963.419

1.315.781 
4.621.753 

358.878 
43.672.529 

417.389 
39.678.744 

879.887 
1.388.768 
3.485.576 

458.952 
1.603.105 
8 093.873 

438.895 
89.018

146.881
5.581.708

13.956
407,156 >

4.834.381 ; 
8.431.770 

144.663 
4.957.980

19.818.566.
155

3.780.448
33

33.819 
36.357.814 
75.676.G7i 
4.478.450 

41.488.403 
48,341.08(5 
6.315.868 
4.440.655 

857.847 
550.924 
746.316 
854.319 
181,873

£5 340.191

. 2 437.005 
6.585.451

462.888 
3 342.032 

121.264 
20.299.029 

1.474.028 
1.620.389 
2.089 468 

333.783

1.644.726 
7.142.112 

i  i. 165 
13.868.742 

938.623 
63.562.241 

1.404.086 
10.340.49o 
15.416.094
3 539.918 . 
7.3 i 9.099

27.414.143
6.712.521
8.065.763
4.972,697
6.098.237

81.008.001

4 223.443 
6.599.000

12.825.518

25.432,116
2.940.028

10.624.022

22.507.970 
20.444.708 
1.723.501 
7.676.796 

30.734.588 
18 A 15.822 
7.942.359 

803.489 
41.331.841 

1.210.220 
1.271.593 
2 002,080

486.791.667
i)

486.791.667

1.418.823

66.622 
143.718 

84.701 
696.686 
33.984 | 

6.184.698 | 
500.693 
311.799 
333.988 

1.979

130.580
419.297

14.803
835.078
208.576
179.737
562.411

3,366.080
938.290
723.923
292.919

6,112.255
104.444
787.491
726.544
903.151 I

1.150.973 1

597.657 ¡
678.538
846.777

1.185.962' Í  
716.833 )

427.407

3.144687 
3.250.528 

269.117 
1.314.157 
5376.806 
3,261.423 

482.594 
253.623 

9.299.947 
27.875 

130.178 
469.648

60.969.972
10.414.531

71.384.503

i 1.086.520

( 18.314.865 
I 47.803.464 
|  757.827 
|  5.214,080 

3.664.546 
61.677.194 
2.856.033 

976.431 
¡J 4.873.652 
: 1.515.493

1.604.370 
4.529.723 

436.339 
39.314.281 

127.150 
37.144.714 

293.308 
1.382.464 
2,831.270 

525.742 
1.8 i 2.403 
2.123.358 

127.248 
88.417

152.664
1 5.181.466

11.827 \
302.561

, 4997.548 ) 
2.287.394 

215.033 
7.958.845

15.560.846
55

803.758 
, 33

19.849 
36.548.355 
86.611.047 
6.049.403 

43.816.095 
47.036.2J5 

6.158.517 
4.285.113 

294.558 
734.659 

1.378.369 
247.827 
142.301'

23.078.929

8.663.606 
9.082,656 

198.585 
3.656.328 

315.530 
14.026.749 

• 1.614.970 
1.998.82o 
2.016.4Í4 

257.632

2.005.462
6,913.308

8.728
12.694.397
1.017.216'

55.115.885
1.564.081

10.089.028
11.928.083
3.669.531
8.137.148

27.670.752
5.140.885
8.0Í1.241
5.022.298
5.490.590

24.580.902

5037.641
11.642.365
20.106.983

19.390.966
464.328

5.925.160

24.051.442 ' 
20.177.594 

2.168.446 
6.842.270 

27.033.568 
12.333.413 

7.185.218 
964.482 

48.890.754 
2.067.233 
1.238.135 
1.502.482

465.592.229 
»

465.592.229

1.358.394

76.442
195.996
41.091

775.345
92.121

4.589.868
599.311
399.347
340.738

1.449

160.159 
388.530 

7.408 
802.368 
224.644 
134.917 
577.048 

3.214.335 
775.252 
725.897 
301.223 

6.158.260 
84.328 ! 

758.776
762.583
777.991

866.057

624.088
999.270
929.251

985.615
112.815

372.225

5 055.795 
3.714.350 

364.070 
1.386.629 
1.282.294 
3/139.185 

472.505 
290.412 : 

12.315.882 
42.404 

' 124.506 
351.637

57.752.798
11.979.223

69.732.019

85.499

1.341.243
3.188.694

161.683
42.563

60
3.924.965

252,924
52.187
23.922

9.741

7.768 
97.-190 
35.738 

4.705.364 
2.016 

4.407.861 
16.890 
22,465 

230.276 
26.005 
i 3.886 
27.G/3 i 

1.739 
167
738

43.009
406

23.078
26.289
10.098

99
741.711

1.383.472

27.754
1

2
2.735,032

11.615.087
88.061

3.260.396
21.022

364.641
27.292
21.357

827
1.108

75
102

■ ; 
r "
:

8.082

244.664

"413 
395.332 

10.400 
2.8Í 3.037 

13.927
36.867 

407.266
78.981

163.958 
262.675 

36.420 
1.538.024 • 

10.999 
42.216 
11.271 \ 
84.815 

120.147 
18.432 

228.G23 
139.348 
21.792 

8.139
15.187

416.817
138

23.994
701.572
190.243

5.383
253.133

727.943
9

150.205
»

3.435.443 ■
1.700.698

339.096
869.751 

4.936.841 s 
94.766 

476.777 
16.410
54.867 
85.440 
86.483 
08.890

Diferencia de más en valores en Noviembre de 1886, comparado con 1884..................................... ....................................... . . ............ .......... . . . ............... ..

Las cifras que arro ja el precedente estado quedan sujetas á rectificación.
Las Aduanas que han contribuido á la alza de .derechos de Arancel que acusa el presente resumen son las de las provincias ele Almería, Badajoz, Barcelona, Cádiz. Castellón, Grasada, Lugo, sección

Recaudación obtenida eh el esepresado mes ', de Noviembre por todos lo$

;;
■ ■■ '• ■ (i

..... . .

Derechos : 
de importación y  1 

tarifa especial 
de ferrocarriles.

Pesetas„!

Derechos ; 
de exportación.

Pesetas.

Impuesto 
de c a rg a .

Pesetas:

impuesto 
de descarga.

Pesetas.

Impuesto-, 
de viajeros (em
barqué y desero-

Pesetas.

Derechos
m e n o re s .

Pesetas,

Derechos 
de cuarentena 

y lazareto.

Pesetas.
! ............ —
l 7.958 583 11.973 258.862 I

"  ~T  ~
279.326 15.398 74.945 ■ 34476

N EG O C IA D O  D É  ESTA 

Movimiento general de navegación de Europa, y  África^ América, Asia

m a m .

■»**(*& & Con bandera nacional------ . . .
Con bandera e x tra n je ra .......... .

’ f i Con bandera nacional..........
: E b la?t ie .......... i Con bandera ex tranjera............. .

f Con bandera nacional........ ..
De t r a n s i to . . . .  j Con bandera extranjera.......... .

* Tía < Con bandera nacional... . ...........
- D e a m b g ü a - ' d  Con bandera ex tran jera .. . . . . . .

Madrid 16 de Enero de ISSO.^Ei Director general de Adioaac. J. S. Herrando.

Euques.

TONELADAS

de arqueo.
de LOGO kilogra
mos de peso de 
mercaderías des

cargadas.

668
'■'■377 

47 
498 
49 

116 ' 
5

•  s

illlllsi

631838
4581460

»
11
»

■ »
■ »

»



D E  H A C I E N D A

NAS.- NEGOCIADO de ESTADística comercial

Noviembre del año 1 8 8 5 ,  comparado con igual mes del de   1 8 8 4 ,  y  el  d e  las que lo fueron en los dies primeros meses de dichos años.

¡jSYlEIBRE BEL A10 1884 EN ¡EL IES BE EOYIEMBRE BEL ¿NS 1885 DIFERENCIAS ENTRE EL MES DE NOVIEMBRE DE 1884 Y  1885; |

MÁS EN EL MES DE NOVIEMBRE DE 1885 1| MENOS EN E L MES DE NOVIEMBRE DE 1885 ff

V

TOTAL
de

cantidades.

Valores.

Pesetas.

Derechos.

Pesetas.

CANTIDADES IMPORTADAS DE NACIONES TOTAL
de

cantidades.
Valores.

Pesetas.
Derechos.

Pesetas.
Cantidades.

i.,,. -
V alores. 

Pesetas.

Derechos.

Pesetas.
Valores.

Pesetas.

| Derechos, |j
í fiQ

:
no convenidas. convenidas. Cantidades.

90.581 2.083.383 113.226 98.872 4.439 103.311 2.066.220 129.139 12.730 » 15.913 17.143

f| * wQl/tb0 * 
— — -----------

£
1.585.907
3.188.694

162.096
487.895

10.460
6.238.002

266.851
89.034

481.188
88.722

237.887
605.852
48.629

328.768
941

1.512.483
165.652
196.239
194.124

15.083

6.493
13.074

8.908
67.742

263
462.917

57.496
46.860
30.928

89

2.537.215
3.523.107

14.899
36.790

500
2.891,504

164.671
25.021
33.947
44,148

767.448 .

* 884 
390 960 
158958 

2.465.264 
59.639 
70.136 

446.991 
87,889

3.304.663
3.523.107

15.783
427.756
159.458

5.356.768
224.310

95.157
480.938
132.037

429.606
669.390

3.788
299.917

12.757
1.346.247

124.318
176.438
223.435

22.446

13.546
14.445

853
64.368

3.999
426.299

44,180
34,189
36.542

132

1.718.756
334.413

148.998
*

6.123
49.750
43.315

191.719
63.538
»

11.816

»

29.311
7.363

7.050
1.371
»

3.736
p

»

5.614
43

p

146.3 ¡3 
10.139

881.es i 
LS.841 
»
B
»

»

44.841
28.851

160.236
41.334
19.801
i)
»

£

8 053 
3.374
»

36.6-18 
13.316 
48.671 l 
£
£ ■

171.716
359.865

72,458
3.243.388

13.015
4450.077

28.161
107.280
350.428

44.437
241.889
167.321
23.531

8.306
15.925

459.826
544

214.645 
604.298 

1 443 
1.170.967 

104.420 
i 6.675.113 

133.369 
• 798.816 
1.576.904 

306.979 
1.158.543 
2.164.437 
1.072.041 

785,264
578.224
506.392

17.472
41.661

1.358
80.810
28.063
11.730 

. 51.717
263.281
96.006
62.570
42.099

474.512
15.643
70.731
85.380
64.630

58.126
83.070

7.305
1.575/144

2.272
3,358.172

18.672
20.002

116.683
13.488
14.385
43.623

226
221
441

21.321
430

204.700
359.061
250.222

1.823.547
14.463 

1.184
11.464 
77.700

128.417
25.472

184.744
118.684

12.024
5.135

12.385
358.545

775

262.826
442.13Í
257.527

3.398.691
16.735

5.357.356
30.136
97.708

245.100
38,960

189.129
162.307

12.250»
5.350

12.826
379.868 

1.205 '

328 532 
726.323 

5/151 
1.140.578 

,133.880 
7.768.166 

161.881 
687.160 
980.400 
264.139 
955.041 

1.990.217 
470.070 
515.691
410.268
382.940

26.130
35.489

1.589
78.259
29.565
15.235
55.865

226.533
67.017
49.614
35.923

445.036
5.642

47.178
65.263
56.488

91.110 
82.266 

185.374 
155 303 

3720 
907.279 

1.975 
»
»

»
»
B

»

661 '

113.887
122.025

3.708

29.760
1.093.051

28.512
p
»
»
»
»
»
»
»
B

8.958

231

6.502
3.505
4.148
B
p
*
»
»
»
p

»
8

»
»
J»
V
P
»

9.372
105.323

5.477
42.760

5.014
11.281

2.830
3.099

79.960 
* í

*

*
80.389
jí
i»
»

111.656 
596.504 
42 840 

203.502 
168.220 
601.971 
269.573
167 956
123.652

0/172

2.551 ; 
»
» ¡

36.698 
28.989 . 
12.956 ; 
6.176 

29.476 
10.001 : 
23.553 ;
20/117 ■

8192 ;
47.072

727.841 
200.344 

5.482 
994.844

2.111.415
9

177.959
1 i

2
6.170.475

13.3Lo.785
375.357

4,130.147
4.957.863

439.407
504.009

37.767
55.694
88.548
28.858
22.392

3.118.809

416.044
1.026.760
2298.410

2.674.705
177.848

518
1

4.319.338 
3.593.262 

138.882 
743.427 

3.285.204 
936.68R ■ 
908.693 

98.378 
3.962.626 

'181.490 
132.790 
295.484

; 120.002 <

54.295 í 
70.262 

116.290 I

123.116 1 
52.905 j

80 '

914,932 , 
573.201 

22.695 
131.295 
451.960
243.116 

55.764 
28.828

301.651
3.070

13.391
62.470

! 30.717
1 14.713 
i 8.038 

87
I 596.589

1 548.198

¡ 63.260 
> 6

6.894
2.517.534
5.495.272

23.370
1.764.297

13.064
400.388

31.275
24.427

3.213
371

4
2

28.449
415.063
186.903

7.827
340.516

531.388
8

41.383
1

49
4.279.662 
6.091.308 

806.562 
6 071.934 
2.725.019 

104.188 
354.812 

14.229 
99.999 

374.877 
39.146 
15.087

59/166
429.776
192.939

7.914
937.135

1.074.576
8

104.648
7

6.943
6.797.196

11.586.580
829.932

7.836.231
2.738.083

504.576
386.087

38.656
103.212
375.248

39.150
15.089

3.963.621

443.089
1.319.978
2.612,219

1.344.669
59.257

2,072.659

4.214.261
2.433.182

282.177
1.097.072
1.475.572

994.498
603.316
105.426

6.249.258
646.925
195.750
171.656

154.695

55.640 [ 
78.793 

103.562

73.966 1 
13.341

90.862 1

984.086 
493.231 

49.908 
244.687 
133.095 
254.584 

52.611 
30.638 

1.728.728 
8.583 

19.581 
3 c . ’09

42.094 |

2,432
»

»
»  i 
»

6 ;

‘6.941 1 
626.721

454.575
3.706.084

45/169

* 889 
47.518 

288.700 
12.592

844.812

27.045
293.218
313.809

p

»

2.072141 

»

143.295
353.645

57.510

7.048
2,286.632

465.435
62.960
»

34.693 |

1.345
8.531

8

90.782 !

69.154 j 
» ! 

27.213 | 
113.382

11.468

1.810 
827.077 

5:512 
6.190 
}) i

¡ £98.605 i 
¡ 7.40a

87.709

! 1.036 830 
t -1 |
) 73 316 i

i i
[| 1.729.203
| D

I £.219.780

117.982
»
B
B

7,303

»

»

»

í .330.036 
118.591

1 ■
108.O7S

1.162.08!)
»

1.809.632

305.377
£
B

9

123.828

»

B

■12.728

49.150 : 

39.564 .

»

79.970
B

318.865

3.153
*

»

»

24.061
51.552.129

»

6.149.636
1.260.295

52.585.284
»

6.617.468
1.341.115

8.G22.240
B

1 254238 
80.820 I

7.589.085 786.406 .
»  i

51.552,129 7.409.931 52.585.284 7.958.583 i 8.622.240 1.335.058 7.589.085 786 406

-i.0S3.155
P 548.652

»

*

j>

B
8
B

B

»
21.199.138

»
»

1.669.484
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de Aduanas de Madrid, Málaga, Murcia, Navarra, Oviedo, Sevilla, Valencia, Visca va y  Zamora.

conceptos que corren á cargo de la Dirección general de Aduanas. '

Parts 
á la Hacienda 

en multas 
T mercancías 
abandonadas.

Pesetas.

Recargo de \ % 
por 4 00 sobre 
derechos que 
se. satisfacen 
en pagarés.

Pesetas,

Impuesto 
sobre 

coloniales . 
y  municipal,

Pesetas.

Derecho 
extraordinario 
sobre algunas 
mercancías.

Pesetas!.

Recursos 
eventuales y  

alcances.

¡'eSelaS-

Atrasos 
hasta 4 849 

y  ejercicios 
cerrados.

Pesetas.

TOTAL

en Noviembre de 
i 885.

Pesetas.

TOTAL

en Noviembre de 
■1884.

Pesetas.

D i f e r e n c i a  | 
de más 

en No viembre de 
4 885.

Pesetas.

44.337 1.029 2.177.756i: ... £47.£7S 4 8.233 11.112.194 10.931.343 1S0.851 •

DISTICA COMERCIAL

V Oceanía ¡d m m m  4  mes de Noviembre de 4 885, en los puertos españoles.

i ;;
7

; \ -

/

Buques.

TONELADAS

v de arqueo.
de 1.000 kilogra
mos de peso do 
mercaderías car

gadas.

Coneerga.. . . ,  i £° n . . . . .“ i (Con bandera extrajera..1
446 273/164 76.034

1 527 342.559Í 314.336
En lastrp ! Con bandera nacional___ , . . . . . 99 12.677' B

a &UC....... . ( Con bandera extranjera..1. 80 39.023: *
De tránsito jCon bandera nacional... . . . . . .  . o 3.G07 * B

• í Con bandera extranjera........... 10 5/.>26 ^ * ,
Be arribada. 190n ,bütldcra nacional... . . . . . . . 12 900 » ■

armaaa • •«j CoH t e d í ,ra extranjera,. . . . . . 1 112 ¡ £
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Situación del mismo.

ACTIVO
22 Enero 1886. 46 Enero IS86.

: Skeúvo metálico..........
Caja............ .. ...............( pASta.% do p la ta . . . . . . .

<’ Ekcios á cobrar h o y ..
Casa de Moneda, por pastas de p la ta .........................
Efectivo en las Sucursales.............................................
Efectivo en poder de Comisionados de provincias

y extranjero^...................... ... ............ ..........................
Efectivo en poder de conductores.... .............................

57.48LC69-44 
1.090.981412 
2.164.876 
2.547.893*38 

54.974.369*71

22.391.854*74 
5.160.605*62

62.384.785*52 
1.090 981*12 
7.398 659 
2.765.649*77 

55.416.110 *01

20.071.397*43 
636.965 03

Cartera de M adrid.... . . . ...... ........................................
Cartera de las Sucursales.. , ............... ......................
Bienes inmuebles y otras propiedades;........ ..
Deuda amortizablc al 4 por iüu para cumplir el

convenio-de 10 de Diciembre de 1881.....................
Tesoro público por pago de intereses de la Deuda 

perpetua al 4 per 100 desde 1.a de Octubre á 3i
de Diciembre- de 1885.......... ..............

Diversos.................................................. ........................

145.792.250*01 
7C0.218.239*61 
150.664.966*95 

9.926.915*46

6.074.525

110.400*42

149.764.547*88 
669.913.797*79 
152.179 870*12 

9.748,827*60

6.074.52o

20.535.264*74
4.972.570*34

1.012.787 297*45 4.013.195.403*47.

PASIVO
22 Enero 1886 16 Enero 1886

Capital. . . ••«»» * . . . . . . . . . . . . . . . o * , * , . .............* *, 150.000.G60 150.000.0)0
Fondo de reserva......................... ................................... 15.0CO.00O 

453.744.400 
22,236.068*55 
17.888.813‘72 

135.749.121*32 
120.C66.749 64 
23 237.16548 
6.969.895*55 
2.815.068*82 
1.607.557 81

1467.833 84 -

3.561.255

3.202.997*03
3.944.000*28

7.243.860 

14353.010 43

15.(XX).CX)0
Billetes en circulación. . . ...................................... ......
Depósitos ea efectivo. . . .  { g j  S u í u r i i e s ' . . ' L  

Cuentas com en tes............¡ g }  .... ..............
Créditos concedidos sobre efectos públicos...............
Dividendos ....................................... ...................... ..
Ganancias y pérdidas en j R ealizadas......... ..

Madrid y Sucursales.. .  1 No rea lizadas.. . . . . . .
Intereses y amortización de billetes hipotecarios, 

obligaciones Banco y Tesoro, series interior y 
exterior, sobre la renta de Aduanas y bonos del
Tesoro................................ ......................... . ...............

Amortización é intereses de la Deuda a-mortizable
al 4 por 100............................................. ......................

Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4
por 1 0 0 . . . . ............................... ............................ ..

Reservas de c o n t r i b u c i o n e s .......... .
Valores convertibles en Deuda amortizable al 4

por 100.................. ........................ r . . . . . . . . . . . . . .
Tesoro público por pago de intereses de la .Deuda 

perpetua al 4 por 100 desde 1.® de Enero á 31 de 
Marzo de 1886.....................

482.044.400
22,805.345*55
17.735.092*44

133.147.436m
120.886.042f25 
24.769.654418 
.10.795.670*55 

2,197.314*78 
4 .425.337*80

1.167.333*84

3.777.980

2.451.214*82 
1.032.969 27

7.243,860

17.215.801*90i ..... ..fl(tf
. 1.0-12 787.29745 1.013.195.403*47

El Interventor general. Julián L lo ren te .^  vfi6 e\°~=Bl Gobernador, Aléasete.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Go b ie rn o  d e  l a  p r o v in c ia  d a  Bu rg o s .

Sección de Fomento.— Carreteras,
E a virtud délo dispuesto por Real orden de 8 del corriente, 

he acordado señalar el día 18 de Febrero inmediato, á las doce 
de la mañana, para adjudicar en pública, subasta el servicio de 
las obras de reparación de los kilómetros ¿61 al 169 de la ca
rretera de Madrid á Francia, por su presupuesto de contrata 
de 86.891 pesetas 8 céntimos.

La subasta se celebrará cu los términos prevenidos p e r ' la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852 en este Gobierno de pro
vincia; hallándose.en él da manifieste, para conocimiento del 
público, el presupuesto y condiciones que han de regir en la 
subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados del 
sello 11:% arreglándose exactamente al a :ju n to  modelo; y la 
cantidad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tom ar parte en la subasta será-el í  por ICO deí total á 
que a tie n d e  el presupuesto, en d inero ó o colones de caminos, 
ó bien en efectos de Deuda pública al tipo que Íes esté asignado 
pon i&s respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado
o) depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada in stru c
ción; siendo la primera puja por lo menos de 128 pesetas, que
dando las demás á voluntad ce ios lieitadores con tal que no 
bajen de 28 pesetas.

Burgos 18 de Enero de Í333,=E! Gobernador, Agustín do 
■la Serna.

Modelo de proposición.
I), N. N., vecino de. , .  . . ,  enterado del anuncio, publicado* 

con fecha 18 de Enero último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la a e jindicación en núbliea subasta del 
servicio de las obras de reparación de los kilóm etros 161 ai 169* 
de la carretera do Madrid á F rancia- en el actual año econó
mico, se compromete á .tomar á su cargo el referido servicio, 
con estricta sujeción á los expresarlos requisitos y condicio
nes. por la cantidad d e . . . .  %

(Aquí la proposición qtve se liega, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el úlpo fijador pero advirtiendo que será 
desechada toda preposición en que no fe exprese , term inante
mente la c a n fid a ^  escrita en letra, por la que se compromete* 
el p repotente *a ja ejecución de la obra.)

( F e c h a  y firma del proponente.)' 882-—S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 del corriente, 
he acbrdado señalar el día 18 de Febrero inmediato, á las doce 
do la mañana, para adjudicar en publica subasta el servicio de 
]&& obras de reparación de ios iciicmetros 227 al 238 de la ca
rre tera de Madrid á Francia, por m  presupuesto de contrata 
de 29.780 pesetas 10 céntimos. #

La subasta se verificará con las mismas íorm&hdaaes que 
re expresan en el anuncio precedente.

Burgos 18 de Enero de 1830.—El Gobernador, Agustín do 
la tierna. 88o—S

G o b ie rn o  d a  l a  p r o v in c ia  d e  Cuenca.,
Sección de Fomento.—Montes.

El día 6 de Febrero, y hora de las doce, tendrá lugar la ■•ter
cera subasta doble y simultánea- en ias oficinas da este Go
bierno civil bajo mi presidencia ó funcionario en quien d tle
gue, y en las Casas Consistoriales cíe esta ciudad bajo la . del 
Alca Loe ó de quien haga sus vece?, para la venta y aprovecha
miento de los 8.010 pinos en el monte Cerro Gordo, term ino de 
la  misma, y pertenecientes ai común de vecinos, cuya locali
dad. número, especie, dimensiones y valor parcial y total re
sulta del expediente. Este aprovechamiento ha sido autorizado 
por el plan forestal corriente.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con suje ■ 
eión ai modelo inserto al pie de este anuncio; encontrándose el 
expediente y pliegos de condiciones de manifiesto en la Sección 
de Fomento y en la Secretaría del-Ayuntamiento de este capi
ta l para que ios que deseen tomar parte en la licitación puedan 
enterarse de ellos.

Cuenca i8  de Enero de i833 .=E i Gobernador, Juan Bau
tista Avila.

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino de. . .  .. enterado del anuncio publicado
ea el Boletín oficial de esta provincia, número*. del .........
de   y del pliego de condiciones esiablecido p¿ ra  la venta
y  aprovechamiento d e    se compro mete á hacer la. compra
y u tilizar dichos pinos, cc:i estricta sujeción al expresado 
pliego ele condiciones, sausfacioneo-, por .-ellos Ja. cantidad 
d e . . . .  (en letra) pesetas.

{Fecha y firma del proponente.) . 470—S

El día 6 de Febrero, y hora do las doce, tendrá lugar la te r 
cera subasta doble y simultánea en las oficinas de este Gobier
no civil bajo mi presidencia ó funcionario en quien delegue, y 
en las Casas Consistoriales de esta ciudad bajo la del Alcalde 
ó de quien haga sus veces, para la venta y aprovechamiento de 
los 2.008 pinos en el monte Sierra de Fuertescusa, térm ino de 
la misma y perteneciente s al común de vecinos, cuya localidad, 
número, especie, dimensiones y valor parcial y total resu lta  
del expediente. Este aprovechamiento ha sido autorizado por 
el plan forestal corriente.

Las proposiciones ss harán en pliegos-cerrados, con suje
ción ai modelo inserto al pie de este anuncio, encontrándose e) 
expediente y pliegos de condiciones de manifiesto en la Sección 
de Fomento y en la Secretaría del A y u n ta m ie n to ^  esta 'cap i
tal para que los que deseen tom ar parte en la licitación puedan 
enterarse de ellos..

Cuenca 18 de Enero de 1888.=E1 Gobernador, Juan Bau
tis ta  Avila.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado ea

el Boletín oficial de esta provincia, nú m    del d e .........
y del pliego de condiciones establecido para la venta y aprove
chamiento. de    se compromete á hacer la compra y u til i
zar dichos piaos, con estricta sujeción si expresado pliego de 
condiciones, satisfaciendo por ellos la cantidad d e . . . . .  (en le
tra) pe-setas.

(Fecha y firma del proponente.) 471—S

Gobierno de la provincia de. Huelga.
Sección de Fomento.—Carreteras.

I). Salvador González Montero, Gobernador civil de esta pro
vincia.

Hago saber que en v irtud  de lo dispuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, he señalado el áia 8 del próximo 
mes de Febrero, y hora de la una de su farde, para la celebra
ción de la segunda subasta de los acopios de conservación 
en el presente año económico para los trozos 1.° y 2.° de la ca
rre tera de Gibraleón á Ayamante, que comprenden respectiva
m ente desde Gibraleón. al río Piedras y desde éste á Ay amonte, 
a c u ^ a  subasta servirá de tipo la cantidad de 30.698 pesetas 
y  80 céntimos, que ea la suma de sus presupuestos de contraía.

La subasta lendrá lugar en mi despacho, y se celebrará en 
los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 
1882; hallándose de manifiesto en la eeeión de Fomento de 
este Gobierno civil, para conocimiento' del público, ei presu
puesto respectivo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactamente ai modelo que se inserta á continuación 
de este anuncio.

La cantidad que ha de consignarse previamente como g a
ran tía  para tom ar parte en la subasta será el 1 por 100 del ■ 
presupuesto to tal á que ha de referirse i a proposición.

El depósito podrá hacerse en metálico, en acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado 
en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haberlo rea
lizado en la forma que previene la referida instrucción.

En el caso da que resolten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los térm inos prevenidos por i& citada in s
trucción.

El abono de los derechos de inserción será de cuenta del 
contratista tanto en la G a c e t a  como e r r e l  Boletín oficial.

Huelva 14 de Enero de 1886.==Salvador González Montero.
'Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
por el Gobierno civil de e :ta  provincia coa fech a .. . . .  y de los 
requisitos y condiciones que se exigen p a ra la  adjudicación.en 
pública subasta de los acopios para la conservac ua en el pre
sente año económico de los trozos 1.® y .2.® de la carretera de 
Gibraleón á Ayamonte, en esta provincia, se compromete á 
tom ar á su cargo dichos servicios, con estricta 'sujeción a los 
indicados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . ..  . .

(Aquí la proposición qua se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de la obro.)

(Fecha y firma del proponente.)
P tas. Cénts.

Presupuestos de contrata. ~~ ’
Trozo 4.°, d esd é Gibraleón al río P ied ras  15.249
Idem 2.®, desde el río Piedras á A yam onte.. . .  15.446*80

Total......................... .. 30.69o‘80

~ 47.6—S
Gobierno de la provincia de Logroño. 

Sección de Fomento.—Barreteras. ,
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas, este Gobierno civil ha señalado el día del próximo

mes de Febrero, á las obss de su mañana, psm  la adjudicación 
en pública subasta de las obras de reparación d ú  trozo de 
la carretera de Logroño á Zaragoza, por su presupuesto cte 
contra ta  de 28 694 pesetas 70 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos jp©#]# 
instrucción de 18 de Marzo-de 1852 en este Gobierno’ civil* 
para cuyo' efecto se hallarán de manifiesto en la  Sección cte' 
Fomento del mismo los proyectos y condiciones particulares' y  
económicas que han de regir en la subasta.

Las proposiciones se presentarán e n . pliegos- cerrados y e n  
papel sel 1 acó de la clase 11.a, arreglándose exactamente al ̂ mo
delo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para te n a r  parte ea  la subasta será- @1 1 por 1GO 
tí ©^presupuesto da la contrata, y  podrá hacerse en m etálico , en 
acciones de caminos ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
mareado en el Beál decreto de 29 dse Agosto de 1876; debiendo 
acompañar á cada pliego, además de la  cédula personal del 
proponente, el documento que acredite haberte realizado del' 
modo que previene la referida instrucción.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se celebrará 
en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licii-a
ción en los térm inos prescritos en la citada instrucción;.fiján
dose la prim era puja por lo menos en 125 pesetas,, quedando 
las demás á voluntad de los licitado-res con ta l que no bajen 
d® 28 pesetas.

Logroño 15 de E.hero de 1886.«=® Gobernador,. D iego A rias 
de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N -N ., vecino- d e . . . . . ,  enterado del anureio publicado 

por el Gobierno de ia provincia d@ Logroño con fecha 15 de 
Enero del año actual», y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en púb.Tea subasta de las obras do 
reparación del trozo-4* de Ja carretera de Logroño® Zaragoza, 
se'compromete á tom ar á su cargo-las referidas obras, con e s 
tric ta sujeción á lo,s-expresados requisitos y condiciones, m r  la 
cantidad de.........

(Aquí proposición que sa haga„ admitiendo* ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero-adviniendo- que será re 
chazada toda propuesta en que no se-exprese determ inadam en
te la cantidad, escrita en letra, p o r  ).a que se. compromete el 
projxniente á la ejecución de las obras.)

(Féoha y firma dob preponente.) 892L-S

 G o b ie rn o  de la  p r o v in c ia  de Madrid.
Seesién-de Fomenten-M ontes.

Debiendo arrendarse por ocho años el aprovecham iento do 
la caza del monte V&ldelatas, del pueblo de Aleobendas^sa pro* 
cederá á dteho arrisado en pública subasta, qua será doble y 
•simultánea ante mit A utoridad ó funcionario es-#quien d& g u ú  
era la Sección de Fomento de este Gobierno civil, V ^ n in  el A l 
calde de Alcobendao en sus Casas Consistoriales, el déa 18 de 
Febrero próximo, á la una de k  tarde, debiendo’ hacerse las 
proposiciones en pliegos cerrados en todo iguales s i  modelo 
inserto á continuación, y  sirviendo de tipo M.868 pesetas en 
que ha tidó tasada per e l’distrito* tbrest&i la reieridá casa que 
^.ueda producir e l  monte en oelio años.

Para tom ar pan e  en Ja licitación, es indlspensablo la p re
sentación de la  cédula personah y  consignar previameBfe en la 
Caja general de.Depósitos ó en k  Depositaría de fondos m un i
cipales d e l ' mencionado puebió el \5 ’pQr.¿$Ó del im porte del- 
arriendo, incluyéndose den tro-del pliége cerrado que contenga 
la proporción el documento que acredite haber constituido e 
indicado depósito» " t

Los pliegos ss adm itirán durante la prim era media hora 
de la subasta, traséuiuñda la euaí serán a l ie n e s  los presenta
dos con las formalidades legales, y si resultasen dos ó más pro- 
posiciones iguales sé celebram entre sus autores» por espacio 
de un cuarto de hora, una nueva licitación en la que podrán 
aquellos aum entar la cantidad ofrecida en-pujas abiertas quo 
no podrán bajar de 25 pesetas cada una. Si ninguno, quisiera 
m ejorar el precio, se decidirá por la sb®?fo'óilauto?.;de,J&•pro
posición á  cuyo favor s o l a  de adjudicar e l remate.

El pliegoaecondicióaes.á que debe sujetarse el rem atan te 
para efectuar el disfrute» y que servirá de base para form alizar 
el contrate, ?e hallara de manifiesto en la Sección de Fom ento 
de este Gobierno de provincia y en la Secretaría del A yunta
miento de Aleobendás,

Madrid id de Enero de Gobernador, J. d  Conde
de Xiquena.

Modelo de proposición
D. K. N., que vive. . . . . ,  enterado del pliego de condiciones 

y demás disposiciones legales con arreglo á las cuales se saca 
á pública subasta el arriendo pov ocho años ele la caza del m on- 
te Valdelatas, del térm ino m unicipal dé Alcobcndés, so com
promete abonar por dicho arrienda la cantidad d o . . . . .  (en le
tra  y  no en guarismo), que satisfará en los plazos marcados, 
con estricta sujeción ai pliego da condiciones indicado y & 
cuanto previene la legislación del ramo.

(Fejha y firma del propoueate¿ 467—M
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G ob iern o d e la  p r o v in c ia  d e S ev illa .
Sección de Fomento.—Carreteras.

Habiéndose dispuesto por orden de la Dirección general de 
0bras públicas, fecha 7 del actual, se proceda á anunciar la 
subasta para contratar los acopios de piedra para reparación 
de los kilóm etros i  al 3, y 21 y 22 de la carretera de Ecija á 
Olvera, en esta provincia, he tenido á bien señalar el día 15 de 
Febrero próximo, á la una de la tarde, para que tenga lugar 
dicho acto en el local que ocupa esta Sección de Fomento, por 
el importe del presupuesto de contrata, que asciende á la can
tidad de 17.360 pesetas 40 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos que previene la ins 
trucción de 18 de Marzo de 1852, bajo las condiciones que cons
tan  en el pliego y presupuesto det diado que obra en dicha de
pendencia á disposición del público.

• Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glados literalm ente al adjunto modelo, debiendo extenderse en 
el papel tim brado de una peseta, ciase 11.a, según está pre
venido.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tom ar parte en la subasta será el 1 por 100 del pre
supuesto de contrata, pudiendo hacerse eslíe depósito en m e
tálico ó papel admisible con arreglo á las disposiciones vigen
tes, acompañándose al pliego el documento que acredite haber
la realizado ¿el modo que previene la referida instrucción, y la 
cédula personal de empadronamiento del que firma la proposi
ción; siendo de cuenta del rem atante el importe de la inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso de que resultasen iguams dos ó más proposiciones 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la  cita
da instrucción; fijándose la  primera mejora por lo menos en 
125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitado - 
res con tal que no bajen de 25 pesetas.

Sevilla 15 de Enero de 1886.== Él Gobernador, Fernando de 
los Ríos Acuña,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio que se pu

blica por el Gobierno civil de estn provincia con-fecha 15 de 
Enero último, y de los requisitos y condiciones que^ se exigen 

, para la adjudicación en pública subasta de les acopios de p ie
d ra para reparación de los kilómetros 1 al 3, y 21 y 23 de la 
carretera de Ecija á Olvera. se compromete á tom ar á su cargo 
d ;cbos acopios, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se expresa term inantem ente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete i  dicho 
servicio.)

(Fecha y firma del proponen te.) 885—S

G ob ierno d e  la  p r o v in c ia  d e  V a len c ia .
D. Pedro Antonio Torres, Gobernador civil de la provincia 

de Valencia.
Hago saber que el Excmo. Ayuntam iento de esta capital ha 

remitido á este Gobierno el proyecto de ensanche de la plaza 
de las Hierbas,con los planos, presupuesto y demás documentos 
que previene el art. 79 del reglamento para 3a aplicación de la 
ley de expropiación forzosa de 13 de Junio de 1879.

Lo que en cumplimiento de lo preceptuado en los artícu
los 12 de la ley y el 83 del reglamento expresados he dispuesto 
publicar en el Boletín oficial de la, provincia y en  la G ace ta  de 
Madrio, para conocimiento de las Autoridades y del público, 
señalando el pkzp de 15 días, á contar desde la ijverción del 
presente, á  fin de que las personas á quienes interese puedan 
deducir sus reclamaciones, á eu^o efecto estará de manifiestq 
el expediente en 3a Secretaría de este Gobierno.

Valencia 14 de Enero de 4886.*=E1 Gobernador, Pedro A. 
Torres. 3057-M

A d m in is tra c ió n  d e H acien d a d e  la  p r o v in c ia  
d e  G uipúzcoa.

Eí día 24 de Febrero próximo, y á las once horas de su ma
ñana, se celebrará en el despacho del Sr. Administrador de 
Hacienda la subasta de las obras de reparación necesarias en 
la caseta de m adera  situada en el puente de Santa Catalina de 
esta ciudad al servicio de la Comandancia de Carabineros de 
esta provincia* cuyo pliego de condiciones se inserta en el Bo
letín oficial de 3a provincia, y se halla de manifiesto en la Con
taduría de Hacienda.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
San Sebastián 18 de Enero de 4886.=E1 Adm inistrador de 

Hacienda, Rafael Cabezas y Losada. , 884—S

A d m in istra c ió n  d e  H acien d a  d e  la  p r o v in c ia  
d© T o led o .

 ̂  ̂No habiendo comparecido ante la suprimida A dm inistra
ción de Contribuciones y Rentas de esta provincia los señores 
D. Lorenzo Fernández, D. Manuel Santa Cruz, D. Pedro M artí
nez y D. Víctor María Cortezo, Administradores de Hacienda 
que fueron de esta provincia los dos primeros, y Oficiales de 
la misma los dos segundos, por sí ó por medio de apoderado, 
para ser notificados de los cargos que contra ellos resultan 
como responsables subsidiarios del alcance contraído por Don 
Antonio Merchán, estanquero que fné de esta capital; á pesar 
de haberles citado y emplazado por tres veces, según los co
rrespondientes edictos insertos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo- 
letines oficiales de la provincia de 4 y 6 de Setiembre, 4 y 23 
de Octubre de 1884, el Sr. Delegado de Hacienda de la misma, 
con fecha 27 de Noviembre del referido año, y á propuesta de 
la citada Administración, sé sirvió declarar en rebeldía á los 
expresados D. Ldreñzo Éernández, D. Manuel Santa Cruz, Don 
Pedro Martínez y D. Víctor María Cortezo.

 ̂ Y parac|úé tenga la debida publicidad la citada declara
ción s e  insería eñ la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
esta provincia, con arreglo á lo prevenido eñ el art. 117 del re 
glamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino de 25 de 
Junio de 1870 y en la providencia de la Sala prim era del m is
mo, dictada en 11 del actué! en e l  '-referido expediente de a l
cance.

Toledo 21 de Enero de 1886.^íosé A. Fernández García.
3063—M

.A d m i - n i s t r a c i ó n  d e l  C o r r e o  c e n t r a l .  

DÍA 21 
Cartas detenidas por falta ¡ de franqueo 6 dirección

en este Ma.
Núm. 189 Cipriano R esurta.—Mondragón.

190 Esteban Esparza.—Cartagena.
191 Francisco López.—Goruña.
492 Francisco Alfonso.—Crevillente.

Núm. 193 Ginés G&barrón,—Linares.
194 José J. Pedrero.—La Bañezs.
195 María J. Naranjo.—Sin dirección.
-196 Manuela Alonso.—León.
197 Miguel Llanos.—Zaragoza.
198 Mariano Pérez Díaz.—Murcia.
199 Mateo Horna.—Zamora.
200 Manuel Sánchez.—Sin dirección.

Madrid 22 de Enero de 1886.—E! A dm inistrador, José Luis 
é Ibarra.

DÍA 22
Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 

en este día.
Núm. 201 Angeles Meldosola.—Cádiz.

203 Faustino Rubio.—Zaragoza.
203 Gaspar Vega.'—Amusco.
204 Gregorio Berojallo.—Bilbao.
205 Jerónimo Enriques.—Zamora:.
206 Hijos de S. Lauda.—Caiatayud.
207 Juan Casas.—Viiianueva.
208 José López—Segovia.
209 Luis Serrano.—Córdoba.
210 Mariano Megins.—Linares.
211 Santiago Méndez.—Burgos.
212 Sergio Alberdi.—Salces.
213 Vidal Meilado.—Valdepeñas.

Madrid 23 de Enero de 1886.—E1 Administrador, José Lois 
é Ibarra.

G ab in e te  s a s t r a !  d e  T e lé g ra fo s .
Día 23

Relación de les telegramas que no han podido ser entregados
á los destinatarios.

Estación áe origen. Hombre y  domicilio dol destinatario,

Central.
Torrejón Ardoz.. Cándido Gómez.—Huertas, 10, principal. 
V ivero ..  Manuel Caldeino.—Pulgcerdá, 6, barrio S a

lamanca.
. T h e m a z ...!  Emilia Praca.—-Carbón, 1.

Zaragoza..  José López.—Sin señas.

Norte.
O dem ira...............Doctor Álmeida.—Galle Luchan®, 6, prin^

cipal.
Salamanca. . . . . . .  Jesús Cencillo.—Oficinas Intervención gene

ra l Estada, calle Zurbano, números 12 ó 14.

Geste.
Sanlúcar de Bá

rram e d a  Florencio O caña.—Embajadores, 47.
Zaragoza.............. Juan Calvo.—Corredor, café San Millán.

Este.
B arcelona.. . . . . .  Bernardas.—Alfonso XII, 10, segundo.

Madrid 23 de Enero de 1883.=  Por el Jefe del Centro, 
José Vela.

S ecretar ía  de la  C apitan ía  g e n e r a l de M arina  
d el D ep artam en to  de Cád¿M.

Por acuerdo de la Excma. Junta económica de este Depar
tamento en sesión de ayer, se saca á publica subasta la enaje
nación de los materiales almacenados en él Arsenal de la Ca
rraca, procedentes del desguace de la corbeta Colón, valorados 
en 3.639 pesetas 27 céntimos, en virtud á haberse rebajado al 
tipo de la últim a licitación un 10 por 100, según lo prevenido 
en Reai orden de 20 de Noviembre último.

El remate tendrá lugar en este panto simultáneamente con 
los de Ferrol y Cartagena, en los locales de costumbre y ante 
las respectivas Juntas de subastas, á los 20 días de aquéllos en 
que aparezca esta publicación en i a G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tines oficiales de las provincias de Cádiz, Goruña y Murcia, en 
los que se insertará oportunamente la hora y día del acto, y 
con sujeción á los pliegos de condiciones que de manifiesto se 
hallan en todos los días y horas hábiles de oficina en las Se
cretarías de las Capitanías generales ce los De por tames tos.

Los lieitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones extendidas en papel sellado de la c'.*ko 41.a, con a rre 
glo, al modelo siguiente, y por separado y ib -;m del sobre que 
las contenga entregarán al Sr. Presidente d¿ la Junta, en ca li
dad de fianza provisional, iva documento que acredito hacer 
impuesto en la Caja general de Depósitos ó ou Lo sucursales 
de provincias, y en metálico ó en valores públicos al tipo que 
determina el Real decreto de Hacienda de 29 de A gosto de 1876, 
la cantidad de 360 pesetas.

San Fernando 43 de Enero ele 4386.=C&milo Cariicr.

Modelo 'de proposición.
D. N. N., vecino de.-. calle d e .    n ú m . . . . . .  por

sí ó; en representación de D. N. N., vecino d e    para lo que
se halla debidamente autorizado, hace presente que impuesto 
del anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , n ú m . » . . . ,  de 
tal fecha, ó en el Boletín oficial de la provincia, n ú m .. . . . ,  fo
c h a .. . . . ,  por el que se anuncia la enajenación en súbatela pú
blica de ios m ateriales que, precedentes del desbarate de la 
corbeta Colón se encuentran almacenados en el Arsenal de la 
Carraca, bajo el pliego de condiciones que se baila de m ani
fiesto en la Secretaría de la Gapitanía general dei Departa
m ento, se compromete áadqu irir los indicados materiales, con 
es tric ta  sujeción al referido pliego, á los precios tipos, ó con 
tanto  por 100 de aumento.

(Fecha y firma.) 888—S

Por acuerdo de la Excma. Junta económica de este Depar
tamento en sesión de ayer, y con sujeción á los pliegos de con
diciones que de manifiesto se hallan en esta dependencia y en 
lá Comandancia de Marina de la provincia de Málaga, se saca 
á pública subasta >a adquisición de la cabilla y planchuelade 
hierro que se necesita en el Arsenal de la Carraca con destine 
á la construcción de los cruceros Colón y Ulloa, importante le 
cantidad de 40.33frpesetas 80 céntimos.

E l remate tendrá lugar ante las Juntas especiales de subas 
tas en los locales de costumbre de los puntos antes expresados 
á los 30 días de aquéllos en que aparezca esta publicación ei 
la G a c e ta  de  M adrid y en los Boletines oficiales de las respec 
tivas provincias, en cuyos periódicos se insertará la hora  ̂
día en que deba celebrarse el remate.

Los lieitadores que se presenten lo harán por medio de pro
posiciones con sujeción al siguiente modelo, y por separado en
tregaran al Sr. Presidente de la Junta, en calidad de fianza-, 
provisional, un documento que acredite haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos ó en las sucursales de provincias, y  
en metálico ó en valores públicos á los tipos que determina el 
Real docreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, la cantidad 
de 516 pesetas.

Las proposiciones dichas deberán extenderse en papel se
llado de la clase 11.a

San Fernando 19 de Enero de 1886.—Camilo Carlier.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    calle d e    n ú m    en su

nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino de , calle d e . . . . . ,
núm ero   para lo que se hallo, competentemente au tori
zado), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , núm  de tal fecha (ó en el Boletín ofi
cial de la provincia de   núm  de tal fecha) para contra
ta r (materiales ó efectos de tal ó cual clase) necesarios en el 
Arsenal de la Carraca para ios cruceros Colón y Ullca, se com
promete á llevar á efecto el expresado servicio, coa estricta 
sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego que 
se halla de manifiesto en la Secretaría de la Capítaoía general 
del Departamento y Comandancia de Marina de Málaga, por 
los precios señalados como tipos pura la subasta en la rela
ción unido, al mismo (ó con baja de tanta* pesetas y iant)s- 
céntimos por 400, todo en letra).

(Fecha y firma.) 889—S

S ecretarla  cíe la  C apitan ía  g en er a l de M arina  
d el d e p a r ta m e n to  d e C e r ta g m a .

Dispuesta- por la Junta económica del Departamento la ad 
quisición de 4.673*700 kilogramos de cáñamo en rama para ja r 
cias, que son necesarios en esto Arsenal para lasva tenciones del 
ursino, se anuncia púdica licitación para el día 2o de Febrero 
próximo, á la  una y 45 m inutes'de su tarde, ante Ja J u n t a  de 
subastas de esta capital y laque al efecto se encontrará reunid 
da en la Comandancia de Marina de Alicante, en la cual y en 
esta Secretaría estará de manifiesto el pliego de condicione* 
hasta el día del remate.

Las proposiciones habrán de redactarse en papel de la cla
se l i d  ó de á peseta, con sujeción &1 modelo que a contiguación 
de este anuncio se señala, y se presentarán en pliegos cerrados 
al Presidente de la Junta, ai cual se lla rá  entrega también al 
mismo tiempo de la proposición, pero fuera del sobre que la con- 
tenga,dela°cédula personal y  el documento que acredite haber 
impuesto en la Tesorería de Hacienda dala provincia á que per
tenezca el punto donde se presento el licHador al remate, eu 
metálico ó valores públicos admisibles por la, ley al tipo que 
establece el Real decreto de 29 de Agozro de 4876, la c-antiUad 
de 250 pesetas, pudiendo efectuarse este depósito en la Deposi
taría de Hacienda pública do esto, ciudad siempre que sea en 
metálico y en esta capital se licitara.

El precio que se fija como tipo para la subasta es el de 409 
pesetas los 460 kilogramos.

Cartagena 45 de Enero de 4886.=E1 Secretario, Carlos 
Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   que habita en la calle (tal), núme

ro (tal), piso (tal) derecha ó izquierda, en su nombre (ó á nom 
bre de D. N. N., para lo que se halla debidamente autorizado), 
hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , núm. * . . . ,  de (tal) fecha, ó en el Boletín oficial de
la provincia de   n ú m * ... . ,  de (tal) fecha, para contratar
4.673*700 kilogramos de cáñamo en rama para jarcias, necesa
rios en el Arsenal de Cartagena, se compromete á llevar á 
efecto el expresado servicio, con estricta sujeción á todas las 
condiciones contenidas en el pliego y por los precios señalados 
como tipos para la subasta en la relación unida al mismo 
(ó con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 400, 
todo por letra).

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las señas del domicilio del proponente han de ser 

de la habitación que ocupe en ei punto donde haga la propo
sición. 884—S

Dispuesto por la Junta económica del Departamento se pro
ceda á nuevo'Temate para contra tar el sum inistro de añascóte, 
cinta e hilo necesarios en el Arsenal del mismo, se anuncia 
pública licitación para el día 41 de Marzo, á Ja una de su tarde, 
a&te la Junta de subastas de esta- capital y la que al efecto se 
encontrará reunida en la Comandancia de Marina de Barcelo
na, en el concepto de que las condiciones para la contratación 
y licitación son las mismas que las que se anunciaron en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de 8 de Diciembre último y Boletines ofi
ciales de Barcelona y Murcia del 40-y del 9 del referido mes.

Cartagena 21 de Enero de 1886.^E1 Secretario, Carlos 
Molina. 897—S

J u n t a  eco n ó m ica  d el D ep artam en to  d e F er ro l.
En virtud  de acuerdo de esta corporación de 44 del actual 

se anuncia á pública licitación ante la Jun ta constituida en la ’ 
Comandancia general de este Arsenal, con arreglo á lo que se 
previene en la Real orden de 29 de Marzo de 4883, y en la Co
mandancia de Marina de la provincia d é la  Coruña, p a ra la s  
doce y media de le. mañana del día 24 de Febrero próximo, la  
subasta del sum inistro de dos lotes de m ateriales y efectos ne
cesarios en este Arsenal para la construcción de un cañonero, 
comprendiéndose:

En el primer lote 11‘50 metros cúbicos pino tea en tablones 
de seis metros largo, 0*42 id. ancho y Ü‘06 id. grueso, en 4.955 
pesetas.

En el segundo lote 4.400 tornillos de hierro galvanizado 
con tuercas, peso aproximado 440 kilogramos, en 315 id.; bajo 
el pliego de condiciones que se encontrará de manifiesto en la 
Secretaría de la Capitanía general de este Departamento y  
en la Comandancia de Marina citada hasta la referida hora en 
que dará principio el acto; en cuyo pliego se consigna que para 
tomar parte en la subasta se necesita que cada licitador pre
sente un documento en que se acredite haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos, en las sucursales de provincias ó en 
las Depositarías del Tesoro de las capitales de los Departamen
tos, en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley al 
tipo que establecen los Reales decretos de 29 de Agosto de 4876 
y 42 de Diciembre de 4884, las cantidades siguientes, según el 
lote ó lotes á que la proposición se refiera:

Para el primereóte, 70 pesetas.
Para el segundo id., 40 id.
Igualmente se establece que el licitador ó lieitadores á quie

nes se adjudique el servicio depositarán como fianza definitiva, 
en los propios valores, las cantidades siguientes: 

j Para el primer lote, 490 pesetas.
1 Para el segundo id., 30 id.
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Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados 
y extendidas en papel f‘el sello 4 L \  valor una peseta, se ha
llarán redactadas en los térm inos siguientes:

Modelo de proposición.
D. N, N., vecino d e    domiciliado e n    en su nom 

bre (ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla competente 
m ente autorizado), hace presente que impuesto del anuncio
in s e r t o  en la  G a c e t a  d e  M a d r id , n ú m    d e  tal fecha, ó  en
el Boletín oficial de la provincia de...... de fecha   y pliego
de condiciones para contratar (materiales ó electos de tal ó 
cual clase), necesarios en el Arsenal de Ferrol, se compromete a 
llevar á electo el servicio correspondiente al lote tal ó á los 
locos tal y cual, con estricta sujeción á todas las condiciones 
contenidas en el pliego y por los precios señalados como tipos 
para la subasta en la re i ación, unida al mismo, ó  con la baja 
de tantas pesetas y tantos céntimos por 100 en el tal, tantas 
en el cual (todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo ouc se enuncia al público para conocimiento ¿e las per

sonas que gusten tom ar parte en dicha subasta.
Ferrol 48 de Enero de 4886.=EI Capitán dp navio, Secre

tario, Siró Fernández. 880—S

Comandancia de Carabineros da Alicante.
Anulada con aprobación de i Exorno. Sr. Director general 

del cuerpo la tibaUu, que para el suministro de prendas de 
vestuario a esta Fe n videncia fué adjudicada en 28 de Noviem
bre último á le , i« , 1). Juan Sastre y Sobrino, vecinos de 
Zaragoza, y dispUL m ce convoque nuevamente a concurso de 
licita dores par,, m pro visión de tai servicio, se anuncia este 
acto, que tendrá i ar en h  oficina de esta citada Comandan
cia, sita en la m A de Ge: úna, man. 40, el día 49 de Febrero 
próximo venido, o ■» n  qrm presenten sus proposiciones cuan
tas personas di/ °cii «muar parte; a.dvirtiendo que el pliego de 
condiciones que icg n a  u i (1 remate es el mismo que se publicó 
en el Boletín c < oí p;o viuda, correspondiente al 27 de
Marzo último, y fi < del C erali:¡n c del 7 de Abril siguiente, 
el c u '1 estará de -Ti Ao en la Dirección general, en esta 
Comandancia y en t ñas L s demás del cuerpo; y que con a r re • 
glo á lo dispuesto en 'Real orden de 49 de Abril de 4883 se 
tendrán por no presentadas las proposiciones cuyo autor no 
concurra al acto, bien personalmente ó por apoderado en legal 
forma, en cuyo sentido se halla reformado el art. .48 del regla
mento de contrataciones de 48 de Junio de 4884 vigente.

Alicante 46 de Enero de 4 886.—El Teniente Coronel, p r i
mer Jefe, Manuel de Torres. 890—S

Comandancia de Carabineros de Lérida.
D. Francisco de Paula Nadal y Gay, Teniente Coronel g ra 

duado, Comandante, Jefa de la Comandancia de Carabineros de 
Lérida.

Hago saber quo habiendo quedado sin efecto las subastas 
celebradas en esta Comandancia en los días 22 tío Abril y 24 
de Noviembre últimos, que les fueron adjudicadas á D. Juan 
Sastre y Sobrino, vecinos de Zaragoza, para el sum inistro de 
las prendas de vestuario que pueda necesitar la misma en el 
térm ino de dos años; y debiendo precederse á nuevo concurse 
de lid iadores para el expresado servicio, en cumplimiento á 
lo ordenado por la  Superioridad, se anuncia este acto para que 
tenga lugar en la oficina de esta citada Coma dancia, sita calle 

. de Caballeros, núm. 4 í, principal, el día 22 de Febrero próximo 
venidero para que presenten sus proposiciones cuantas perso
nas deseen tom ar parte; advirtiendo que el pliego de condicio
nes que regirá en el remate es el mismo que se publicó en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia en 28 y 29 
de Abril del año próximo pasado respectivamente y el Guia 
del Carabinero de 7 de Abril siguiente, cuyos tipos de las 
prendas de vestuario que en él se detallan se encuentran depo
sitadas en esta O vnandancia, en todas las demás dej Reino y 
en la Dirección general del cuerpo para que puedan ser exa
minadas por todos los qué deseen tomar parte en la hueva su- 
Fasta.

. Lérida 23 de Enero de. áSSG,-̂ --Francisco Nadal. 90Ü.---S
Comandancia de C arab in eros de Z a m o ra .

Debiendo precederse en la expresada Comandancia el día 22 
de Febrero próximo, y hora d e las doce de su mañana, por i.a 
respectiva Junta económica que presidirá el Jefe de la misma 
en el despacho cío si*. oficina, sita .cu ;&• caile de Santa Clara, n ú 
mero 63, á nueve, subasta para contratar el suministro ele las 
prendas de vestuario que pueda necesitar ia fuerza de ella por 
espacio de dos anos, con sujeción ai pliego de condiciones publi
cado en el Guía del Carabinero, núni. 43, del año anterior, que 
so halla de manifiesto en la Dirección general y eñ todas lasCo- í 
mándemelas del cuerpo; se anuncia por medio del presente con ! 
objeto de que llegue á conocimiento de todos los fabricantes y j 
artistas del gremio respectivo, y así puedan acudir como- liei- i 
tadores aquellos que deseen hacer* proposiciones para ta l serví- j 
ció. con sujeción á cuanto está mandado por la vigente ley de. j
contrataciones para servicios públicos.

Asimismo se hace sabe? que se tendrán por no presentadas 
las proposiciones cuyo autor no concurra al acto, bien perso
nalmente ó por acoderado en legal forma, según lo preceptúa 
la Real orden de "49 de Abril de 1883.

Zamora 24 de Enero de 4888.—El Comandante, Jefe, R. N ú- j 
ñez Matheos. 894—S |

U n iv ers id a d  lite r a r ia  de Z aragoza. 
T R IB U N A L  DE OPO SI CIONES 

á  la  plaza de Anudante de cátedras prácticas con destino á las  
d e Química de la Facultad de Ciencias de esta Universidad. 

Constituido el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de ; 
oposición á la plaza de Ayudante de cátedras prácticas con 
destino á las de Química, vacante en la Facultad de Ciencias 
de esta Universidad, ha acordado que dichos ejercicios comien
cen el día 2o del corriente mes, á las tres de la tarde, en el 
salón de actos públicos del establecimiento.

Lo que se anuncia para conocimiento'cíe los señores j 
sitores. . ’ I

Zaragoza 9 de Enero de 1886.=E1 Secretario del Tribunal, 
B. Rodríguez Lacomme. 2089—-M •.

A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L
Ayuntamiento constitucional de Bilbao. 

Por dimisión del que la obtenía se halla vacante la plaza 
de Secretario del Ayuntam iento de esta invicta villa, dotada 
con el hxhdó. q n i: I de 8.000 pesetas,'la  "cual se ;proVeét,á  con 
arreglo á lo qu. determ inan los artículos 422 y  423:de la lé y  ' 
municipal. L T

í Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes a l  Alcakh 
Presidente que suscribe hasta las tres de la tarde del día 28 
de Febrero próximo venidero; debiendo acompañar á sus so li
citudes la partida de bautismo, certificación de hallarse en e] 
pteno goce de sus derechos civiles y políticos, atestados de 
buena conducta y relación de títulos académicos, méritos y 
servicios.

Casas Consistoriales de Bilbao á 18 de Enero de 1886.« V i
cente de Urigüer. 3033—M
A y u n ta m ie n to  co n stitu c io n a l d e  N avia  d e gu arn a .

La Junta de sm illaram ientos d e  este distrito, en su últim a 
reunión, usando de las facultades que le concede el a rt. 44 del 
reg lam entode30  .de Setiembre p*róximo pasado, acordó q u e  
los vecinos y  forasteros poseedores de fincas ó perceptores de 
ren ta s  en este Municipio que no tengan d e c la r a d a 'b u  riqueza, 
ó que estándolo no sea con verdadera exactitud, presenten 
bajo su responsabilidad individual nuevas declaraciones dentro 
dei preciso término de 48 días, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial d e  la  provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r id , pasado el cual precederá dicha Junta á lo demás que 
haya lugar.

Navia 4o de Enero de 4888.«E1 Alcalde, José Ramón Qui- 
ro g a .« E l Secretario, Ramón E. Varela. 3039—M

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l d e A lia .
Por renuncia del nombrado se halla vacante la plaza de 

Farmacéutico titu la r de esta, villa, dotada con el sueldo anual 
de 378 pesetas, pagadas por trim estres de estos fondos m uni
cipales, con más 250 pesetas consignadas para las medicinas 
que sum inistre á las familias pobres designadas por el Ayun
tamiento, y las igualas que con estos vecinos haga; constando 
la población de 780 vecinos.

Alia 20 de Enero de 4886.=Ei Alcalde, Mateo Muñoz.
3058—M

A lca ld ía  con s titu c io n a l d e  H errera .
D. Antonio Ariza y Maury, Alcalde Presidente del A yun ta

m iento constitucional de esta villa.
Hago saber que por acuerdo de la corporación municipal del 

día 47 del corriente Le anuncia la vacante de las dos plazas de 
Médico Cirujano titulares, por terminación de contrato, para 
la asistencia de enfermos pobres de este término municipal, que 
se. compone de 4.310 vecinos, y dotadas cada una con el sueldo 
de 990 pesetas anuales, con la libertad de celebrar contratos con 
los demás vecinos para su asistencia; se anuncia al público ó. fin 
de que en el térm ino de 45 días, á contar desde el en que apa
rezca inserto este anuncio en el Boletín oficial, puedan presen
ta r sus solicitudes los que aspiren á ellas documentadas en la 
Fecretaria del Ayuntamiento.
;• Herrera 49 de Enero de 4886 «A n to n io  Ariza,—Por acuer
do del Ayuntamiento, Francisco Solís y Quero, Secretario.

R(M5 ~M

A lca ld ía  co n st itu c io n a l de O suna.
D. Cástor Oña Gálván, Alcalde Presidente del A yuntam ien

to constitucional de esta villa.
Hago saber que en esta Alcaldía, y por disposición de la 

ley, se instruye expediente para hacer efectivo el importe del 
primer semestre de contribución territo ria l del corriente, ejer
cicio, im portante 43,169 pesetas 99 céntimos, repartidas á te 
rrenos del Ducado de Osuna en esta villa, y para eilo se han 
embargado A más de 25/100 pesetas que obraban depositadas á ' 
v irtud de pleito civil que pende en el Juzgado de Marchena, lo 
que deben ingresar por atrasos de rentas les colonos de dicha 
casa; en su viruid, por providencia de hoy, he acordado hacer
lo público para que los interesados en el caudal de expresado 
Ducado deduzcan las acciones que crean oportunas ante esta 
Autoridad ó la que conozca en lo sucesivo del excediente en el 
térm ino de 40 días; apercibidos de que si no lo verifican segui
rá el procedimiento todos sus trám ites, y ultimado no se ad 
m itirá reclamación alguna.

Dado en Osuna á 29 de Enero de 1880.—Castor Oña.«=Fr.an- 
cisco cíe P. López, 262—P

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Tribunal de Cuentas del Reino.

Secretaría general--Negociado 3.°
Por el presente, y en v irtud  de acuerdo del Excmo. Sr* Mi-, 

jinistro Jefe.de la Sección 7.a de este Tribunal, se cita, llam a y ’ 
iempl^za por prim era vez á los herederos de D. Adolfo Gasset y 
; Artime, Adm inistrador general que fué de la R enta de lote
rías de, la isla de Cuba, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el térm ino de 60 días, que empezarán á contarse á lo s  40 de 
publicado este anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en esta Se
cretaría general por sí ó por medio de encargado A recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurrido en, el examen de la 
cuenta del Tesoro de Loterías de la referida, isla, correspondien
te al mes de Febrero de 4875; en la inteligencia que de no ve
r ilea rlo  les parará d  perjuicio que haya lugar.

Madrid 46 de Enero de 4886.==P. S., Einilio Flúelín.
3033—$1-3  

Audiencias de la crim inal.
 CARMONA

En la causa que se sigue en esta Audiencia contra Ramón 
Pizarro García por asesinato, y en el acto dé juicio oral y pú
blico de ella que deberá tener lugar á las doce de la mañana 
del día 25 de Febrero próximo, á instancia del Sr. Fiscal debe 
declarar como testigo José Carranza Moreno, que tiené su do
micilio en la plaza del Pan viejo, de Sevilla, ejerciendo su ofi
cio de zapatero. ’ !

Y como de las diligencias practicadas para su citación apa
rece que1 no ha sido encontrado, é ignoránddse su paraderb, el ! 
Tribunalv con vista de lo dispuesto en el art. 178 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, por auto de está feqjia ha mandado se 
expídala presente cédula con el fin de que sea insertada en él 
Boletín oficial de está provincia y en la  G a c e t a  deí Madrid, al 
efecto de que tenga cumplimiento el precepto del artículo re
ferido de la expresada ley, y se verifique la citación de’ dicho 
testigo en la presente forma.

Oarmoná 45 de Enero de 4S86.«E1 Secretario* Antonio Ma- : 
ría Gonkáléz; ' Í~43Q

ORENSE
D. Germán Arias, Secretario de la Audiencia de lo criminal 

de Orense.
Certifico que en la causa pendiente ante este Tribunal con

tra  D. Marcelino Ríos por el delito de estragos, la Sección 4.a 
del mismo por providencia de este día ha dispuesto sea citado 
á medio de edictos, que se insertarán  en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, el testigo Luis Ares Pérez, 
vecino del pueblo de Riós. partido judicial de Verín, y ausente 
en ignorado paradero, á fin de que comparezca en esta dicha 
Sección el di t 43 del próximo mes de Febrero, á las once de su 
mañana, con objeto de prestar declaración en el acto del juicio 
oral y público señalado á aquella fecha en la expresada causa; 
bajo apercibimiento que de lo  verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  expido la pre - 
sente que firmo en Orense á 46 de Enero de 4888.=Lieenciado 
Germán Arias. ‘ J—497

Juzgados eclesiásticos.
MADRID

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por provi
dencia del Excmo. é limo. Sr. Vicario eclesiástico, se cita, lla
ma y  emplaza á José Aivarez y Manuel López, abuelos pater
no y materno de Solera María del P ilar Alvarsz y López, para 
que en el término de 45 días, contados desde la publicación del 
presente anuncio, comparezcan en este Tribunal, y hora de au 
diencia, á prestar ó negar á su nieta el consejo que necesita 
para el matrimonio que intenta contraer con Bernardo Díaz y 
Menéndez; bajo apercibimiento que de no verificarlo se dará al 
expediente el curso que corresponda.

Madrid 7 de Enero de 1886.==Lic8neiado Juan Moreno.
3047—M

Vicaría eclesiástica de Madrid y. su partido.—Por p ro v i
dencia del Excmo. é limo. Sr. Vicario eclesiástico, se cita, 
llama y emplaza á Diego Jiménez, Antonio Jiménez y Audrés 
Gómez, padre y abuelos paterno y m aterno de Victoriana Ma
nuela Jiménez y Gomes, para que en el térm ino de 45 días, con
tados desde la publicación del presente anuncio, comparezcan 
en este Tribunal, y  hora de audiencia, á prestar ó negar á su 
h ija y nieta el consejo que necesita para el m atrim onio que 
in tenta contraer con Julián Manuel Luís Iglesias y Fernández; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se dará al expediente 
el curso que corresponda.

Madrid 7 de Enero de 4886.«Lieenciado Juan Moreno.
3048—M

Juzgados militares.
AOIZ

D. Victoriano Irujo y Garro, Comandante graduado, Capi 
tán, Ayudante, Fiscal del prim er batallón del regimiento in
fante ría de Cantabria, núm. 39.

Habiéndose ausentado la noche dei 28 del mes de Diciembre 
del año próximo pasado del pueblo de Viscarret, donde se ha
llaba acantonada la cuarta compañía del citado batallón y re 
gimiento, el cabo primero Vicente Solana Sellens, natura l de 
Estadilla , provincia de Huesca, á quien estoy sumariando por 
el delito de primera, deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del E jérc ito /po r el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al referido cabo, se
ñalándole la guardia de prevención establecida en el pueblo de 
Aoiz, donde deberá presentarse en el térm ino de 20 días, á con., 
ta r  desde la p ublicación de este edicto, á dar sus descargos; y 
en caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la 
ñausa y se sentenciará en rebeldía.

Aoiz 10 de Enero de 4886.=Victoriano Irujo. 3044—M

: D. José Besteiro Sánchez, Capitán, Teniente del primer ba
tallón del regimiento infantería de Cantabria, núm. 39, y 
jFiscai del mismo.
; Habiéndose qiisentado del pueblo de ■Viscarret, donde se 
hallaba acantonado con su compañía para prestar el servicio de 
vigilancia en la frontera, el soldado de la ^uarta compañía del 
primer batallón de este regimiento Fernando Ortiz Ferragut, 
patur&Lde Fonz, provincia de Huesca, á quien estoy sumarian
do por el delito de primera deserción;
i» Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas deí Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por este 
segundó edicto á í expresado soldado, señalándole la guardia 
Úe; prevención ..dpi batallón^ep^esta villa, donde deberá presen
tarse en el término de 20 días, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse 
én,el término señalado se seguirá la causa y se sentenciará en 
Rebeldía...  , , . v  ^

I Aoi^ 43 de Enero de 1886.=José Besteiro. 3042—M

.,LKiJosé.iDíaz. Abelaira, 'Teniénte de la Plana Mayor del pri- 
ñaerFatallón del ;regimientoñnf&ntería de Cantabria, núni. 39, 
f  Fiscal del mismo.
1 Habiéndose ausentado del pueblo de Viscarret, donde se ha
llaba acantonado con su compañía para prestar el servicio de 
Vigilancia en la frontera, el soldado de la cuarta compañía del 
¿rimeF batallón de éste regimiento Bautista Báinz de la Maza, 
datura! de Espinosa de los Monteros (Burgos), á quien estoy 
sumariando por el delito de prinúúdá deserción;
I Usando de las facultades que en estos casos conceden las 

Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
llamo, cito y emplazo por este segundo edicto al expresado 
soldado, señalándole la guardia de prevención del batallón en
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esta villa, donde deberá comparecer en el término ñu 20 días, 
á contar desde esta fecha, á dar sus descargos; y de no com 
parecer en el referido plazo se seguirá la causa y se sentencia- 
á en rebeldía.

Aoiz 13 de Enero de 1886.=José Díaz. 3043—M

BARCELONA
Por el presente segundo edicto se cita y llam a á D. F ran 

cisco Godia Oorbella, Teniente que fué del batallón franco Vo
luntarios de la Paz, cuyo paradero se ignora, para que en el 
térm ino de 20 días, á contar desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente á  la Autoridad local del 
sitio donde se encuentre, para que por su conducto llegue á  co
nocimiento de esta Capitanía general su actual residencia y 
pueda recibírsele declaración en un expediente q u e  se instruye 
en averiguación de si es ó no insolvente al pago de cierta can
tidad á la Caja de la Comisión liquidadora de los disueltos 
cuerpos francos; con apercibimiento de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio que haya lugar en justicia.

Barcelona 43 de Enero de 1886.°~E1 Comandante, Fiscal, 
Francisco Osés. 3032—M

BURGOS
D. Valeriano Casanueva y Nováis, Teniente de la cuarta  

compañía del segundo batallón del prim er regim iento de Za
padores Minadores.

Hallándome instruyendo sum aria al soldado de la cuarta 
compañía del prim er batallón del expresado regimiento José 
Bengochea Barrióla, por el delito de presunto desertor por no 
haberse presentado al llamamiento del Exorno. Sr. Gobernador 
m ilitar de la provincia de Guipúzcoa, con objeto de pasar á 
cubrir plaza de act ivo, cuyo individuo se hallaba en el pueblo 
de Cirúrquil, Juzgado de prim era instancia de Tolosa, en la in
dicada provincia, disfrutando licencia ilim itada;

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez de la expresada sum aria, por 
el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo al referido 
soldado para que en el término de 30 días, á contar de la fe
cha del presente edicto, comparezca en el cuartel que ocupa la  
fuerza del regimiento en esta plaza, denominado Audiencia 
Vieja, á dar sus descargos; y de no verificarlo así se le seguirá 
la causa en rebeldía y le parará el perjuicio que en justicia  
haya lugar.

Dado en Burgos á 15 de Enero de 1886.=*E1 Fiscal, Valeriano 
Casanueva. 3044—-M

CARTAGENA
D. Miguel Pardo y  García, Teniente Coronel graduado dei 

Ejército, Comandante, Fiscal del segundo batallón del segundo 
regim iento de infantería de Marina.

Habiéndose ausentado de esta plaza el Capitán, Teniente de 
este batallón D. Gaudencio M artí Estivill, á quien me hallo 
instruyendo sum aria por el expresado motivo;

Usando de la jurisdicción que S. M. la Reina (Q. D. G.), Re
genté del Reino, tiene concedida por sus Reales Ordenanzas á  
los Jefes y Oficiales de su Ejército y Armada, por el presente 
edicto llamo, cito y  emplazo por tercera vez al expresado 
Oficial, señalándole el cuartel de infantería de Marina de esta 
ciudad, donde deberá presentarse dentro del térm ino de 10 días; 
y de no comparecer se seguirá la causa sin más llam arle ni 
emplazarle.

Cartagena 14 de Enero de 1886.=V.* B .V P a rd e .= P o r  su 
mandato, el Secretario, Francisco Manso. 3034—M

CORUÑA
D. José Cid Torrado, Teniente Coronel graduado, Coman

dante del prim er batallón del regimiento infantería de Luzón, 
número 58.

Ignorándose el paradero del soldado de la cuarta compañía 
del citado batallón y regimiento Juan Antonio Rivera Murias, 
á quien estoy sumariando por el delito de deserción;

Por cuanto y en uso de las facultades que como Fiscal me 
están conferidas por las Ordenanzas del Ejército, por este p ri
mer edicto cito, llamo y emplazo al expresado soldado, seña
lándole la guardia de prevención del cuartel que ocupa el re 
ferido regimiento, donde deberá presentarse dentro del térm ino 
de 30 días, a contar desde la publicación del . p á sen te  edicto, 
á dar sus descargos; y en caso de ño presentarse;en el plazo se
ñalado se seguirá la causa y  se sentenciará en rebeldía.

Coruña 16 de Enero de 1886.==José Cid. 3060—M

D. Antonio Aperribay y  Pazos, Teniente Coronel graduado, 
Comandante de infantería, Fiscal permanente del d istrito  m i
litar de Galicia.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Fiscal de la sum aria instruida 
contra el cabo primero del cuarto depósito de reclutamiento y 
reserva del arm a de A rtillería Manuel Braset Gutiérrez por el 
delito de prim era deserción, por el presenté primer edicto cito, 
llamo y emplazo al referido individuo para que en el término 
de 30 días comparezca en la guardia del Principal de esta ca
pital á responder á los cargos que en dicha sum aria le resul
tan , pues de no verificarlo se le seguirá la sum aria en re
beldía.

Y para que este edicto te rg a  la debida publicidad, se in 
sertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta pro
vincia.

 ̂Dado en la Coruña á 18 de Enero de 1886.=Antonio Ape- 
rribay- 306£— M

FIGUERAS
D. José Conesa Lacárcel, Capitán de la P lana Mayor del 

segundo batallón del regimiento infantería de Navarra, nú
mero 25.

Habiéndose ausentado del castillo de San Fernando de esta

pinza el sargento segundo de la primera compañía del expre
sado batallón y regimiento Patricio López Monje, natural <te 
San Vicente de la Sonsierra, provincia de Logroño, á. quien 
estoy sumariando por el delito de prim era deserción y hurto;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á. los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por este tercero y último edicto al ex
presado sargento segundo, señalándole el referido castillo de 
San Fernando de la mencionada plaza, donde, deberá, presen
tarse en el término de 10 días, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse 
en el término señalado se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Figueras 6 de Enero de 1886 = Jcsé  Conesa Lacárcel.
3017— U

JEREZ DE LA FRONTERA

D. Eduardo Viñé y Ruiz, Ayudante del primer depósito de 
caballos sementales, y Fiscal nombrado por el Excmo. £r. Ca
pitán general del distrito.

Ignorándose el actual paradero del sargento segundo que 
fué de este depósito Eustaquio Pérez Camisón, hoy licenciado 
absoluto, á quien estoy procesando por el delito do m altrato á 
un inferior en la tarde del día 15 de Setiembre del año último;

Y usando de la jurisdicción que S. M. U  Reina tiene conce
dida en estes casos, á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto á Eustaquio Pérez, 
señalándole el cuartel de la Cartuja de esta plaza, donde de
berá presentarse personalmente dentro del término de 20 días, 
que se cuentan desde el de la fecha, a dar sus descargos y 
defensas; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía por el Co ■■seje de guerra co
rrespondiente, sin mas llamarle ni emplazarle por se? esta la 
voluntad de S. M.

Publíquese este edicto para que llegue á noticia del in te
resado.

Jerez de la Frontera 4 de Enero de !886.=~Eduardo Viñé.«= 
Ante mí, Angel P a rm  3618—M

D. Francisco Pérez González, Capitán del primer batallón 
del regimiento infantería de la Reina, núm. 2, y Fiscal nom
brado por el Sr. Corone].

No habiéndose presentado en esta plaza el soldado de la 
tercera comp&ñia del primer batallón de este cuerpo Juan Mo
lina Villodre, al cual se le instruye sumaria por el delito de 
deserción;

Y usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al referido soldado, se
ñalándole la guardia de prevención del cuartel de Alfonso XII, 
donde deberá presentarse dentro del térm ino de 30 días, acon 
ta r desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos.

Jerez de la F rontera 12 de Enero de 1886.=--Francisco 
Pérez. 3035—M

D. Francisco Pérez González, Capitán de! prim er batallón 
del regimiento infantería de la Reina, núm. 2, y Fiscal nom
brado por el Sr. Coronel.

No habiéndose presentado en esta plaza el soldado de la 
tercera compañía del primer batallón de este cuerpo José 
Martín Reyes, al cual estoy sumariando por el delito de de
serción;

Y usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al referido soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel áe Alfonso XII, 
donde deberá presentarse dentro del térm ino de 2U días, á  con
ta r  desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos.

Jerez de la F rontera 12 de Enero de 1880 ^F ranc isco  Pérez.
3036—M

Juzgadas de primera instancia.
ALMAGRO

D. Blas Fornier, Escribano del Juzgado de instrucción de 
este partido.

Doy fe que en la demanda promovida á ,nom bre de Doña 
Loñgina Sánchez Zapata se encuentra la siguiente

«Sentencia.—En la ciudad de Almagro, á 16 de Enero de 
1886, el S r. D. Manuel Peñalosa y Carrasco&é, Juez de instruc
ción de este partido, ha visto estas diligencias promovidas por 
el Procurador D. Buenaventura Quesada, á instancia de Doña 
Longina Sánchez Zapata, vecina de Ciudad Real, en solicitud 
de que se la declare pobre para poder entablarle! juicio necesa
rio para que se la declare con derecho a verificar la conmuta
ción de cargas que pesan sobre varios bienes pertenecientes á  la 
capellanía colativa familiar fundada en Gr&nátula por Angela 
Rui?;

Y resultando que la demanda de pobreza que interpone la 
Doña Longina Sánchez Zapata se halla justificada con las de
claraciones de los testigos presentados y demás documentos 
que han venido á las actuaciones:

Considerando que según los artículos, de la  ley de E nju i
ciamiento civil 13,14,15,20, 21, 23, 23 y 30, 
pobre á la peticionaria con lo demás consiguiente, 'y  por ellp 
el Juez que provee;

Falla que debía declarar y declaraba pobre en el concepto 
de la ley á Doña Longina Sánchez Zapata, vecina de Ciudad 
Real, para litigar bnjo tal concepto y ejercitar su derecho en 
la demanda que ha de entablar de conmutación de cargas que

pe?au sobre bie es proco de; ¡te v ?.o-. cope'.:; • o i. -. R o?, familiar 
que laudó en l& viña de GranaiuU  su antecesora Angela Ruiz: 
que de esta sentencia se confiera testimonio literal para que 
pueda justificarse por la interesada la cualidad, de nobre al 
ejercitar su derecho, y cuando fuere firme esta sentencia, que 
se insertara á los debidos efectos en 1?. G a c e t a  de M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, acreditándose en autos su in 
serción.

Pues por esta mi sentencia así lo proveo., mando y firm o .*  
MranuT Peñalosa Carrascosa.

Publicación.—En la ciudad de Almagro, ¿ 16 de Enero, año 
del sollo, estando el Sr. D. Manuel Peñalosa y Carrascosa, Juez 
de instrucción de este partido, en.su sala do audiencia cele
brando la pública de este día, dictó, pronunció y firmó la p re
cedente sentencia, de que doy íe.=B las Fornier..?

La.sentencia inserta concuerda fielmente con su original.
Y para que conste y conocimiento de ios interesado?, en 

cumplimiento de lo mandado expido el presente que firmo en 
Almagro á 16 de Enero de lS86.=B las Forr.iciu 261—P

ARGOS
D. Antonio Sierra Gómiz, Escribano doi Juzgado de p r i

mera instancia de esta ciudad.
Doy fe que en cumplimiento do orden de la Excma. A u

diencia de Jerez, procedente de causa contra Domingo Sierra y 
otros por homicidio do D. José María Tramblet, se cita á Je
rónimo Labrador Yegs, vecino que fue ue lan illa  de Bornes 
á que comparezca ante referida Audiencia el día 29 del actual, ’ 
y hora de las once de su m añeas, para ¡a ce'ebrudón del ju i 
cio oral en dicha causa.

Para que conste y conocimiento den Jerónimo Labrador 
Vega se inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Arcos 15 de Enero de 188G.=El actuario,, Antonio Sierra.
J—204

AVILES
D. Ambrosio Lotéelo Cuesta, Licenciado en Derecho civil y 

canónico, Escribano del Juzgado de primera instancia do 
Aviiés.

Por la presente cédula se hace saber á D. Joeó y D Manuel 
Fernández y Menéndez, de ignorado paradero, que en este Juz
gado y á mi testimonio, por el Procurador D„ Antonio Alvarez 
Balsinde, en nombre, representación y con poder bastante de 
Doña Manuela Menéndez, viuda, vecina dei lugar de Bango, 
parroquia de Cancienes, Concejo de Cor vera, se promovió y 
cursa juicio declarativo de mayor cuantía contra los an ted i
chos ausentes, y además contra Doña Teresa García Solí?, ca
sada con D. José González y García, vecina de esta villa, y 
contra D. Juan Rodríguez y Rodríguez, como curador ad Htem 
de los menores Doña Manuela y D. Vicente Fernández y Me- 
néndez, y como legitimo representante de su esposa Doña Jua
na, de los mismos apellidos, y vecinos ¿el citado Cancienes, 
«obre tercería de dominio y do mejor derecho.

En dicha demanda el Sr. D. Máximo Gano Rojo, Juez cte 
prim era instancia de esta, villa y su partido, en providencia de 
26 de Enero de 1882 se ha servido conferir traslado da la de
manda á los demandados, mandando se emplace, como lo eje
cuto, á lós referidos ausentes en la forma establecida en el 
artículo 237 de la ley de Enjuiciamiento civil antigua, para que 
dentro del térm ino improrrogable de 12 días,, en atención á la 
distancia, comparezcan en autos, personándose en forma; previ
niéndoles que de no hacerlo se les acusará la rebeldía y les pa
rarán  los demás perjuicios consiguientes.

De orden del, Sr. Juez se hace presento á los mencionados, 
ausentes para su conocimiento y efectos legales oportunos*

Dada en Avilés á 14 de Enero de 1886,=Sl Secretario ya— 
dicial, Licenciado Ambrosio Lorede Cuesta. 258—I?"

BARCELONA—SAN BELTEÁN
En virtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez do prim era ins- • 

tqne iade este distrito  de San Beitrán de « u  capital, en ia 
pieza cuarta, ó sea en la de reconocimiento y  graduación de 
créditos de la quiebra de D. Cecilio Oriol, se hace saber que la 
ju n ta  suspendida de reconocimiento de dichos créditos se ce
lebrará el día 11 del próximo Febrero, á las tres de tu  tarde 
en el local del gremio de revendedores, sito en la plaza dei Pino 
de esta capital, y se convoca á todos los acreedores del que
brado á  dicha jun ta ; con apercibimiento á los que dejaren ce 
comparecer de pararles el perjuicio que en derecho hubiere 
1 pgar.

Barcelona 2 de E nero  de 1886.-= José GilL X -9 7 1

" CIUDAD REAL
D. Jorge García y .Gilí de Almausa, Juez municipal, y a -e i-  

dental de primera instancia de esta capital y su partido.
Por el presente hago saber que en este dicho Juzgado, y por 

la actuación del refrendatario penden autos con motivo de 
la quiebra que bizo D. José Santiago Guerra, vecino y del co
mercio de sombreros que fué de esta ciudad, dimitiendo sus 
cortos bienes en favor de sus acreedores, en cuyos autos, y á 
pretensión de D. Andrés Hernández Martínez, vecino de Sevi
lla, único acreedor que se presentó en dicha quiebra, se dictó 
¡a providencia, qqe copiada á la letra dice así:

«Providencia. Por presentado el precedente escrito pe* el 
Procurador D. Orestes,de la Fuente, y  á los autos .de su razón 
Y en atención á ¡as razones expuestas por el mismo hágase" 
entrega al acreedor D. Andrés Hernández Martínez de los gé
neros y efectos del establecimiento de som brerería que íl°m raa 
oomo caudal de la quiebra de D. José Santiago Guerra, hacién
dose saber á  éste y  á ios demás acreedores que figuran en la 
lista que si en el término de 30 días, á contar desde esta fecha, 
no deducen reclamación alguna ante este Juzgarlo, se entenderá’ 
que consienten en la referida entrega, y se ¡leva; a á cabo in - 
mediatamente.

^ para que tenga efecto Ja notificación de Í05 acreedores
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ausentes, líbrense los oportunos exhortes a los Juzgados de
primera instancia respectivos.

Así lo manda y firma el Sr. D. Antonio Rivas y Gómez, Juez 
municipal, y accidental de primera instancia de Ciudad Reai, 
á 5 de Junio de 1885.*»Antonio Rivas.-*Ante mí, Manuel Ba -
rragán y Cortés.»

Y habiendo fallecido el Procurador que representaba al que
brado D. José Santiago Guerra, y éste se ausentó de Ciudad 
Real, y cuyo paradero no se ha podido averiguar, se ha dicta
do una providencia con fecha 44 del corriente mandando se le 
haga saber al dicho B. José Santiago Guerra por medio de edic
tos que se i n s t e n  en el Boletín oficial de esta provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que habilite nuevo Procurador 
que le represente en dicha quiebra; pues de no hacerlo dentro 
de los 80 días, que empezarán á contarse desde que el edicto se 
inserte en la G a c e t a , le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ciudad Real á 16 de Enero de 1886.=-Jorge Gar- 
eía.=Por mandado de S. S., Manuel Barragán y Cortés.

259—P
HUESCA

D. Faustino Ortega y Arnal, Juez de primera instancia de
Huesca y su partido.

Por este primer edicto se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á los bienes de D. Angel Pérez Villa- 
oampa y Doña Leticia Santolsria, cónyuges y vecinos que fue
ron de esta ciudad, hoy difuntos, para que en el término de 
dos ¡mcses comparezcan ante este Juzgado á deducir sus dere
chos á la herencia de dichos señores, que en testamento otor
gado en esta capital en 5 de Enero de 1865 ante el Notario 
D. Vicente Guarga y Laviña dispusieron se dividiera por los 
albaceas testamentarios entro lo« parientes pobres de los tes
tadora

Así lo he acordado en virtud de demanda interpuesta por 
Doña Antonia Simeón y Bsrgua, que alega ser pobre y pariente 
de la testadora en quinto grado civil de consanguinidad.

Dado en Huesca á 45 de Enero de 1886.--Faustino Ortega.= 
Ante mí, Pascual Gor. 260—P

INFIÉSTO
D. José Antonio Muñiz, Escribano de actuaciones del Juz

gado de primera instancia dé Inflesto y su partido.
Certifico que en la demanda ejecutiva de que se hará mé

rito decayó la sentencia de remate, que en su encabezamiento 
y partediepositiva dice:

«Sentencia;—En la villa del Inhestó, á 14 de Enero de 1886, 
el Sr. IX Manuel Suárez Martínez, Juez de primera instancia de 
ella y su partido, habiendo visto esta demanda ejecutiva se
guida; entre D. Victoriano Sieurra y,Onco, propietario y vecino 
del lugar de las Pedresas* en el Concejo de S&riego, defendido 
por el Letrado D. Aquilino García Carbojal, bajo la represen
tación del Procurador D. Rafael Fernández Bermúdez* y los 
herederos dé D. Juan de Diego Álvarez; D. Manuel P&sajón 
Acebo, en representación de su esposa Doña Isabel de Diego; 
D. Francisco, D. Saturnino y  D. Policarpo de Diego Vigil, estos 
dbs últimos ausentes en ignorado paradero, y los dos restan
tes vecinos de Sariego, sobre reclamación de pesetas; y

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lánte, hacer trance y remate en les bienes inmuebles embarga
dos, para con su importe hacer pago al D. Victoriano Sieurra 
y  One© dé la cantidad de 750 pesetas ó intereses de un 7 por 100 
anual desde 4 de Octubre de 4881, los que venzan en lo sucesi
vo,'costas causadas y que se causen hasta el completo pago.

Así por esta mi sentencia, que se notificará en la forma 
prevenida en el art. 769 d é l a  ley expresada, lo pronuncio, 
mando y firmo.*==Mamiel Suárez Martínez.»

Esta sentencia fue publicada en el mismo día de su fecha. 
Para que conste y para su Inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

á fin de que por este medio llegue á conocimiento de los dos 
ejecutados ausentes en ignorado paradero, expido el presente, 
visado por el Sr. Juez, en la villa de Inflesto á 16 de Enero 
de 4886.=*V.* B.e—Suárez.=José Antonio Muñiz. N—970

LLANES
D. Gaspar Sordo Gonzálbz, Escribano letuario del Juzgado 

de primera instancia de Llanes y su partido.
Certifico que en dicho Juzgado y á m i testimonio se pro

movió por D. Ricardo Rodríguez Pérez, Presbítero Canónigo 
dé la Santa Catedral de Mondoñedo, de donde es vecino, una 
demanda de mayor eu&ntía centra D. Ramón y Doña Rita Po
sada de la Fuente y otros herederos del finado D. Ramón de 
la Fuente Linares, vecino que fuó del lugar de Poó; en cuya 
demanda en virtud de-providencia de fecha de hoy, dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia de este partido, se emplaza 
nuevamente á los herederos D. José González de la Fuente, 
D. Carlos, D. José y D. Luis Rodríguez de la Fuente, ausentes 
de ignorado paradero, para que dentro de seis días improrro
gables comparezcan ante este Juzgado personándose en forma; 
con la prevención de que trascurrido este segundo término se 
les declarará en rebeldía 4 instancia del actor y se dará por 
contestada la demanda.

Y para que llegue 4 conocimiento de los demandados 
aumentes, expido el presente, con el V * B*° del Sr. Juez de este 
partido, en Llanes á 13 de Enero de Í886.«=®V/>B.#=E1 Juez de 
primera instancia ace?dental, Dorel*=*Gaspar Sordo González.

X—972
MADRID-ülSrVERSíDAD

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito dé la Univeráidad de esta Corte en autos que sigue 
D. Antolín Bueno con Doña Felisa Pombo, se sacan á la venta 
por segunda vez en pública subasta y término de 20 días nue
ve centésimas partes de la casa núm. 40 moderno, de la ealie 
de Alcalá, con la baja del ffi por 100 de su valor, ó sea en 
62,905 pesetas 50 céntimos.

Para'su remate &c lia m í alad o la hora de las dos da la ta r 
de del día 22 de Febrero próximo, en el local de audiencia de 
dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, hasta cuyo día. 
estarán de manifiesto en Escribanía los autos y títulos de pro
piedad; con la advertencia de que para tomar parte en la lici
tación se ha de consignar previamente en la mesa del Juzgado 
ó Caja general de Depósitos el 10 por 100 de las 62 905 pesetas 
50 céntimos que se devolverá terminado el acto, excepto el del 
mejor postor; y que no se admitirán proposiciones que no cu
bran las dos terceras partes de dicho precio.

Madrid 20 de Enero de í886.=José Garzón.—Ante mí, Fer
mín Suárez y Jiménez.

Es copia para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d .^ V .*  B.*== 
José Garzón,—Ante xní, Fermín Suárez y Jiménez. X—969

NOTICIAS OFICIALESC om pañía  d e  los f e r ro c a r r i le s  económ icos de V ille n a 
á  A lcoy á  Y ecla y  A lcu d ia  de C resp ins.

No habiéndose depositado en la Caja social de la Compañía 
el número de acciones que exige el art. 38 de los estatutos para 
poder adoptar resolución sobre uno de los puntos que eran 
objeto de la junta general extraordinaria convocada para el 
día de hoy, se convoca á junta extraordinaria para el día 31 
del actual, á las diez de la. mañana, en la cual se resolverán 
los mismos puntos que se debieron tratar en la primera, cual
quiera que sea el número de los concurrentes.

Podrán concurrir á dicha junta ios poseedoras de 50 accio
nes que previamente las hubiesen depositado en la Caja social 
con cinco dí¿is de anticipación.

Barcelona 21 de Enero de 1886.-^Por orden de la Dirección, 
el Secretario, Baltasar Marqués. X—973—2

A dm inistración  de H acienda de la  provincia  
de Madrid.

Estado de los productos recaudados por consumos, recargos y 
arbitrios municipales m  esta capital en el dm 22 de Enere 
de 1886.

. Derechos Kecargos Arbitrios'
de consumos municipales j especiales

para sobre yextraoidi- fOfÁL
i.-'üt k >•<**-*<• ei listado, las tarifas ' uarios 
u i i L / í Ac j í  | d e l  Estado, del A y u n t a -  _

— , _  miento.
Has. Cénts. Pías, Cénts. Ptas. Cénts. Pías. Cénts.

Teledo.. . . . . .  337*68 489*82 435*18 1.2626É
Segovia.. . . , .  121*24, 137 96 49*16 308‘3€
Norte   2 397 86 8 483*33 211*47 6.0926Í
Bilbao. . . . . . .  834*36 551*42 73*20 958*9í
Aragón. 20^22 268 21 48 520 *4E
Valencia,. . . .  4-69 67 601*96 3260 1,004‘&
Mediodía,. . . .  11.102/97 12.452‘39 1.243*01 84,798*3 i
Ciudad R eal. 1251*71 1.693*52 141*01 3.086‘&
Mosíenses. » » » »
im p e ria l... . .  146 93 250*78 448*10 845*84
Correos (Sec

ción).. 17*26 21*22 s 38*48
Matadero d ©

v acas.. . . . .  5.732*64 6.181 >53 * 11.914*11
Idem de cer

dos.. . . . . . .  4.239‘78 4.239*77 9 8.479*5E

Total».. 26 356*32 30.27P91 2.381*73 59.009*96

Recaudación obleni- 
da en los 2 2  días
del comente mes. 566.031*85 853.914 08 85.719*91 1,275.668*54

Madrid 23 de Enero de 1886.=El Administrador de Ha
cienda, Modesto Fernández y González.

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  M a d rid . 
No se ha recibido el anuncio.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llo v ió  en Badajoz, Cuenca, 

Guadalajara, San Sebastián y Sevilla, y nevó eu Cuenca.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 23 de Enero de 1886.

: t e m p e r a t u r a !  |
A L T U R A  y humed&d del airs.O , í]

„ m . s  deVbMÍmeiro i = ~ = ~ = = = ~ í  DIRBCCIÓ1Í U « M U J O
EOjí.AS raduoiis, t TERMOMETRO J  ¡j

í  y en ........y el&se del víaaío. y éal d«14,
sailímsiros. geeo> Húmedo»! ‘ y

ciáe, { fl

6 de la m ..  780*72 ! —0*4 —0 8 ¡O...... . Brisa |cübierto.
9 de la m . - 704 49 0*3 0‘ i l|SO . . . .  Idea*. .¡Idem.

12 del d in .. .  700‘* 9 3‘2 2 2 ¡S O ... ,.  ídem . J ldem .
» de ía t . . .  698 48 4 9 4*4 | SO . . . . .  Idem /.¡ídem , il.°
6 de la t  697 22 ii 6 0 5 0 |S .  Viento.Rldem, id.
9 de la a . -. 697*61 § 5 6 5 8 fjSG.. . . .  Brisa. .  |ídem , id.

Temperatura maxima del aire, á la sombra.......................    9*5
Idem mínima  .......   . . . . . . . .......... —2 2

Diferencia.. . . . . . . . . . ...................................   8*7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 6 6
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............. . . . . «  14 6

Diferencia..............................................    5*5
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á h

tierra vegetal ó laborable...  ............. - .  ............   . 6 8
ídem mínima, id .................................. .....................   —41

Diferencia..........................................     10*9
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló* 

metros?.. . . . .  ................... ............t . . . . . . . . . . . . . v . 349'
Oscilación barométrica, id. (milímetros;. . . . . . . . . . . . .  , 49
Altura id. con respecto á la  media anual, á las nuav^r 

de la n o c h e ... .   ........ .•••_••-................. —9*4
Lluvia .en las últimas 34 horas (milímetros), 4*3

¡ Despachos telegráficos recibido# en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico- en varios puntos de la Península, 
á las nmve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, 
el día 23 de Enero de 1886.

Altura T«aaper&* D iree- Fuers» 
baromátríca tara w  . . . . Sítaá® Sataá»

LOCA lid ADKS. á 0o y al ni- ea grados dol ¿»1
vel aeí mar eentesi- vienta» ¿el d® kisiwfen Biiiixnetros iíaaiea,

S. Sebastián. 755 7 5*5 S .Calma. Casieub.*. Trana.s
Bilbao  764*4 3*4 S. Viento. Cubierto.. Movida
Oviedo.  753*3 2*1 SE.*... Brisa.. ídem ...,. »
Coru3a(7h.) 748*7 5‘t S S E .. Id. fte. Lluvioso... G. oleai
Santiago . . . .  » 7̂ 7 S.. . . . . .  Calma. Idem. . . . .  *
Orense. . . . . .
Pontevedra. 74.8'4 9*4 O ...... V.e fte. Cubierto.. 9
Vigo   748 8 112 S.. . . . .  Viento. ídem. . . . .  Tranq.*
Oporto... . . .  751 *2 9^ SSO. .. ídem B. Idem. . . . .  Agitada
Lisboa(8fe.). 756 2 NO Idem., Nuboso... M. gr.11
Cáeeres..... 758*3 4*4 SE.,... Idem.. Cubierto..
Badajoz  757*1 8*0 SO.*.. » ídem.,.,.. »
S.-Fern. (7 fe.)- 761*9 10 3 ONO.». Calma. Huboso .. Picada.
Sevilla...... 760*0 6 4 SO.... - ídem.. Cubierto.. »
Málaga.. . . . .  762'4 10*0 O. ..... Viento. Nuboso... Tránq.*
Granada.... 761*6 6*0 E Brisa.. ídem ,.,... »

Alicante.... 760 5 2 6 SO  Viento. Despejado. Rizada.
Murcia...... 758 5 9*4 SSE..-.. Caima. ídem...... »
Valencia.... 758 3 6*0 O   Viento Idem...... »
Palm a...... 757*2 9*9 O. . . . .  Brisa.. Idem .,... Oleaje
Barcelona.. v 756*8 4*8 NO  Idem ., Idem.. . . .  Tránq.4
Teruel...... 759*1 —4*4 N E.,,. Calma. ídem ..... »
Zaragoza,.» » 3!5 NO ídem.. ídem ..... .»
Soria. . . . . . .  7585 —4*8 NO..... Brisa.. Nuboso,.. y¡>
B u r g o s . 759 3 —2*0 S . , . . .  Idem.. Cubierto.. »
L eó n ....... 766 4 —5 8 NO.... Caima. Nebuloso.. *
Valladolid... 759*4 4*0 SO  Brisa., Nivoso... »•
Ssílamanca.. 753*0 5*2 SO..... Viento. Cubierto.. »
Segovia..... 5̂8*8 —2*0 O  Brisa., Idem.  »

M a d r i d 760*9 0 3 SO.,... Idem.. ídem...... »
Escorial.... 6̂3*0 —12 N ,...... ídem,» ídena..... »
Ciudad Real» 764 4 4*0 O  Viento. Nuboso... »
Albacete. . . .  78 i ‘5 3 5 O   Brisa.. Idem. . . . .  *
París    752 2 — 5 8 SO Idem .. Cubierto.. *

: Gris-Nez.. . .  747 9 4 5 NO . . . I d .  fte. Idem  '#
StMáthieu.. 753 4 2*0 ENE... Galrn», ídem ..... ^
Isla d*Aix,. „ 755 0 - o ‘6 ENE..'. Viento; Lluvioso.. »
Bíarritz. . . , .  754 0 7*5 SO B.'fte. Nuí>w... *

• Ciermonti.. .  753 8 < —4 0 O...• . .  Caláwt. Lluvioso.. »
; Perpiñán.... 754*0 4;0 SO. . . .  Brisa.. Nuboso.... »
' Sicie... . . . . .  751*0 2*2 NO.,^. Viento Cubieiío.. »
Niza.. . . . . . .

Roma... . . . .  753*8 94 SO... , .  Brisa .. Nuboso.,. s
Ñapóles»,.. .  755*5 4 21 O .,,.,. Idem.. Cubierto,. »
Pafermo.».. 757*2 44 4 SO ,... Idem.. la em ..... *
Malta.,. . . . .  760*3 41‘4 S Id. ffce. Nebuloso..

■ , ..l ^ ’ '' Día 22.

Granada. . . \  '78^5 | 4*8 {s [calm a.jcubitóo.j »

F o rm a n  p a r te  d e  este  n ú m e ro  lo s  p lie g o s  21 y  22  
d e l  to m o  I d e la s  se n te n c ia s  d e  la  S a la  p r im e r a  d e l 
T r ib u n a l  S u p rem o .

S A N T O S  D E L  D I A

Nuestra Señora de la Paz, y San Timoteo, Obispo y mártir, 
Ca&renta.Hor&s en el Colegio de la Faz,

ESPECTACULOS

TEATRO REAL,—A las ocho y media.—Función 65 de 
abono.-—Turno 1* impa t.—Aida.
- TEATRO ESPAÑOL.-™ A las cuatro.—Los polvos de Vu Ma* 

áre Celestina¿
, .A las>íocho y media*— Función 77 de abono.-— Tur&e %* 

impar.—La misma.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y media*— 

Han Ion lees.—El viajé d Suiza./
A lás ocho y media.—La misma.
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cti&ttó y  ̂ média,—Ĉía- 
Súh^E l viudos
A las ocho y media.—Turno !. 9— —Botasillas. 
TEATRO DE LA PRINCESA.^-A las cuatro y m edian- 

Función ££de tarde.—1Turno 1 /  entero.'—Primer acto de L'ami 
Fritz.—Sauterie.—Concierto.—Minué.—Couplets franceses.

A las ocho y media.— Función 6.* de abono.—Turno 3.* 
par,—E» primera clase.'—Huyendo de la p o lic ía s Intermedios 
por el sexteto.

CIRCO DE PRICÉ.—A las cuatro.—Boeaecíoi- 
A las ocho y media.—Áriagnan.
TEATRO Díí VARIEDADES,—A las cuatío y  medía.—¡En 

¡a tierra como en el Meló.^EX domingo goriú.
A  lasí ocho.—Éí domingo gordo .^Desconcierto musical.— 

BcMps& d®:luna*~MÍ:bwMán:- de la-ptoasfa.
/  TEATRO DE E^LAJVrA.--A k s  ouatro y mediiL—M peor 
remedio.—Be músicos y loeos>....~~Registro ck iL ^ ííeU rse  m  
honduras* - ;

A las ochó y tnedia.—1Turno S.# par.—LA odiáis
dría.—Be wúmc&s y Incas.....—Toros

TEATRO LARáL-^ A las cuatro y S,° iM*
par.—La almoneda del tercero—Cuestión de gabinete*—M  úlUr 
mo tramito.

A las ocho y media.— Turno 3.* impar'^ C u m tió n  de 
Uneté.—La amoneda del U rcffió s^ra d h ^ó tilfo re .

TEATRO MARTÍN.—A las cuatro y media.-*-Lp6 Magyaret. 
A lás ocho y media.—La d im .^M iss  

ca.—ÉiéSEva. -

TEATRO DE NOVEDADES.— Adas cuatro y  media.—Ma- 
del alma.—Por ir al baile.

: A las ocho —Nb hay dicha ñi aun en el 
A  les diez.—Lw carcajada.
SALON FELIPE.—Gran baile de tres á siete de la tardci


